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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lugo qne los Hrea. AletldM 7 Baen-
t u i u reoiban los ntimoroi del BOLÍTÍ* 
qn* correspondan al distrito, diipon-
drtn que B« fije un ejemplar en el sitio 
de ftostambre, donde permanecerá bas
to el recibo del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de conser
var los BoumwHa coleccionados orde-
nsdsments para sn «ncuadoraaotán, 
que dabiri Terifieann cada año. 

S E F U S L i C A L O S L U N E S , M IÉRCOLES y V I E R N E S 

Be suscriba «s U Coxtadirla 4a la Dipniaeión pronnoial, i cuatro po-
Mtas cincuenta céntimos al trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pvntu t>l aSo, i los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos do iuara de la capital se harin psr Ubrauxa del airo mutuo, admi
tiéndose jólo sellos en laa nuseripeionea ds trimestre, y ánicamente por la 
Aráetlin i * ¡Míete que resulta. Las susoripeione* atrasadas se cobran 
lomanio propordonaL 

I^s Ayuñtamíentof de Kttix prorincía abonarán la soscripcíón con 
arreg o i la oricala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en lus números do este BOLZTÍK da fecha 20 j S2 de Diciembre de 1905. 

I/ííí JuxgHdos municipales, sin distinción, diez pesetas al a&o. 
l̂ ú îero» sueltos, rtin'ieineo céntimos de p«eU. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

LM diBpouicionM de las aatoridades, excepto las qu* 
aran & inatanoia da parte so pobre, se insertarán OUCÍKI-
mente; animiemo cualquier anuncio coi-cerniente al ser-
'ricio nacional que dimane de las miümat: lo de interés 
particular proTio el pago adelantiido de Teiute céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

IsOi anuncios k que hace relerencia, 1A circular de la 
Comisión provincial lecha 11 de Diciembre de 1905, en 
etunplimiento al acuerdo dn la Dtputneiún de ¿0 de No-
Tiorabre <le dicho año, y cuya.circular ha sifío publicada 
m los BoLKTiHBfi OFICIALÜS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa qî e en mencio
nados BoLKTiNxe ae inserta. 

FAKTJS OFIOIAX. 
P R E S I D E N C I A 

D E L C O N S E U O D E MIN ISTROS 

S . M. el R e y D o n Alfonso 
X ü l ( Q . I ) . G . ) , S . M . la R e i n a 
Doña V i c t o r i a E u g e n i a y S u s 
A l t e l a s Rea les e l Pr inc ipe de 
Astur ias á Infantes Don Ja ime y 
Do2a Bea t r i z , continúan s in n o 
vedad en su importante sa lud. 

D e igual beneficio disfrutan 
lac demás personan de l a A u g o t -
ta R e a l F a m i l i a . 

{Gaceta del día 6 de Diciembre de 1910) 

M IN ISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 
R e a l orden 

limo. Sr . : E n el expediente segui
do en este Ministerio con motivo de 
las consultas formuladas por varios 
Directores de Institutos y Escuelas 
Nórmales de Maestras, acerca de 
si pueden cursarse en dichos Cen
tros las asignaturas de la carrera de 
Maestra, el Consejo de Instrucción 
Pública ha emitido el siguiente dic
tamen: 

«Visto el expediente instruido por 
las consultas de los Directores de 
Institutos de Tarragona, Jerez de ia 
Frontera y Reus, y solicitudes de 
varias alumnas de la carrera del Ma
gisterio y padres de éstas, de León, 
Canarias, Huesca, Tarragona, San
tander, Lugo y Gerona, acerca de 
de la extensión que debe darse á las 
Reales órdenes de 8 de Marzo y 29 
de Abril y orden de la Subsecretaría 
de 21 de Abril del año corriente, y 
para que las alumnas del Magisterio 
puedan verificar los ejercicios de re
válida en los Institutos, examen de 
«Labores> y «Prácticas de enseñan
za» ante Maestras de Escuelas pú
blicas de la localidad y de esas mis
mas asignaturas del grado Superior 

en Escuelas Normales elementales 
de Maestras y de reválida de Maes
tra superior en Escuelas Normales 
superiores de Maestras y sustitu
ción de la asignatura de «Labores» 
por la de Trabajos manuales»; y 

¡Resultando que las alumnas y 
sus padres invocan como fundamen
to de sus pretensiones, la conve
niencia de terminar los estudios en 
los mismos Establecimientos en que 
se han seguido y el evitar gastos de 
traslado á los puntos en que hay E s 
cuelas Normales de Maestras para 
someterse á los exámenes de «La
bores» y «Prácticas de enseñanza» 
y á los ejercicios de reválida: 

Resultando que el Negociado del 
Ministerio informa que la Real or
den de 29 de Abril se dictó como ex
plicación de la de 8 de Marzo, en 
que se autoriza á las (Maestras) mu
jeres á matricularse en toda clase de 
enseñanza siempre que se ajusten á 
las condiciones y reglas establecidas 
para cada clase y grupo de estudios; 
que todos los planes de enseñanza, 
desde la Ley de 9 de Septiembre de 
de 1857 á la fecha, han reconocido 
la necesidad de que la carrera de 
Maestra constituya una especialidad 
distinta de la de Maestro, por enten
der, sin duda, que la «Pedagogía» 
Varia según sea niño ó niña á quien 
se aplique, y que otro tanto puede 
decirse de las «Prácticas de ense
ñanza», que para explicar esta asig
natura solamente están facultados 
por las disposiciones vigentes los 
Maestros ó Maestras Regentes de 
las Escuelas Prácticas, asi como pa
ra la enseñanza de «Labores», exis
ten Profesoras nombradas por los 
medios legales, y. por tanto, no es 
posible confiar, su misión á otras 
personas que no reúnan las condi
ciones de titulo y aptitud probada, y 
que de no dar interpretación restric
tiva para los estudios de Maeslra á 
la Real orden de 8 de Marzo, las Di
putaciones Provinciales pretenderán 
ir á la supresión de las Escuelas 
Normales de Maestras que sostie
nen y que en la actualidad son los 
únicos Centros de cultura que hay 
para la mujer: 

•Considerando que de las disposi
ciones mencionadas la Real orden 
de 8 de Marzo dice que se admitan 
en los Establecimientos docentes las 
inscripciones de matricula en ense
ñanza oficial ó no oficial solicitadas 
por mujere1-, siempre que se ajusten 
á las condiciones y reglas estableci
das para cada clase y grupo de estu
dios; la orden de la Subsecretaría de 
21 de Abril, que no procede admitir 
en los Institutos á las mujeres la ma
tricula para los estudios del Magis
terio, y la Real orden de 29 del mis
mo mes, que deroga este acuerdo 
de la Subsecretaría, que se admita 
en los Institutos dicha matrícula: 

• Considerando que ninguna de 
las dos Reales órdenes puede servir 
de apoyo á las extrañas peticiones de 
los recurrentes, pues no se tratra de j 
casos de interpretación, sino dcatri- j 
buir á los Institutos, Escuelas Ñor- ( 
males de Maestras, Escuelas Ele- ¡ 
mentales, Normales de Maestras y j 
aun á los Maestros y Maestras de 
Escuelas públicas, facultades de que J 
carecen en absoluto por ministerio • 
de la ley: ¡ 

»Considerando que la enseñanza \ 
de «Labores» constituye una Sec- j 
ción completa de las tres en que se : 
divide la carrera de Maestra, y una ; 
especialidad de las Escuelas Norma- \ 
les de su sexo, y que, por consi- ; 
guíente, debiendo figurar al lado de ; 
la de «Ciencias» y de la de «Letras» i 
en los ejercicios de reválida, no ca- 5 
be en modo alguno autorizar á los 
Institutos y á las Escuelas Normales '. 
de Maestros para conferir esa revá- i 
lida: I 

•Considerando que lo mismo ocu- j 
rre con las asignaturas de Pedagogía 
y Prácticas de enseñanza, que tie- ' 
nen carácter propio y se estudian en i 
las Escuelas Normales de Maestras, ; 
con aplicación exclusiva á la instruc- j 
ción de la mujer; ¡ 

• Este Consejo opina, que cuales- i 
quiera que sean los Establecimientos ! 
oficiales docentes en que las nlum- i 
ñas del Magisterio hagan sus estu- ¡ 
dios, conforme á las disposiciones ; 
que rijan, tendrán que examinarse • 
en Escuela Normal de Maestras, 1 

Elemental ó Superior, según el titu
lo á que aspiren, de las asignaturas 
de «Labores», «Pedagogía» y «Prác
ticas de enseñanza», y verificar los 
ejercicios de reválida.» 
' Y S . M. el Rey (Q. D. Q . ) , de 
conformidad con el precedente in
forme, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid, 15 de Noviembre de 1910.= 
Buret l . 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
(Gíicetti del día 25 de Noviembre du lyro) 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I O N 

SURSl iCRI iTAKlA 

Sección tic Política 

Visto el expediente relativo al re
curso de D. Domingo Antón y otros 
vecinos de Sahelices del Rio, contra 
acuerdo de esa Comisión provincial 
que declaró nula la proclamación de 
Concejales hecha por la Junta muni
cipal de dicho pueblo en Diciembre 
último: 

Resultando que la Junta municipal 
del Censo proclamó Concejales de! 
referido Ayuntamiento á los únicos 
candidatos que había, con arreglo al 
art. 29 de la ley Electoral, por ser 
éstos igual al número de Vacantes: 

Resultando que D. Gabino Rei-
ruclla, presenta un escrito reclaman
do contra la Validez de la elección, 
fundándose en que la Junta no s t 
reunió en la Sala Capitular ni tam
poco la efectuaron á la hora mar
cada, por lo cual se les privó de 
presentar más propuestas á ¡os elec
tores: 

Resultando que los electos pre
sentan escrito en su defensa mani
festando que el motivo de no haber
se reunido la Junta á su hora, fué 
debido á que en el pueblo se celebru 
una sola misa, á la que asiste tod'i 
el pueblo y que es á las nueve de In 



mañana, y que la lunia se reunió en 
la Sala Capitular: 

Resultando que la Comisión pro
vincial, en sesión de 25 de Enero, 
acordó declarar nula la proclamación 
de Concejales hecha por la referida 
Junta municipal del Censo, fundán
dose en que se han cometido algu
nas extralimitaciones que invalidan 
la repetida proclamación: 

Resultando que D. Domingo An
tón y otros recurren del anterior 
acuerdo, haciendo las mismas alega
ciones que en su escrito de defensa 
hicieron ante la Comisión provin
cial, por todo lo cual suplican se de
clare válida la proclamación: 

Considerando que es un hecho 
comprobado en el expediente y re
conocido por los mismos defensores 
de la Valides de la proclamación de 
Concejales anulada por la Comisión 

provincial, que la Junta municipal 
del Censo electoral se reunió el día 
5 de Diciembre á las diez de la ma
ñana, lo que constituye una infrac
ción manifiesta del precepto conte
nido en el art. 26 de la vigente ley 
Electoral, que de un modo terminante 
dispone que aquella sesión dé co
mienzo á las ocho de la mañana: 

Considerando, que según el acta 
de la referida sesión, el Presidente 
de la Junta invitó á que en el plazo 
de tres horas fuesen formuladas las 
propuestas de candidatos, y termi
nado dicho plazo fueron examina
das las que se presentaron, hecho 
que comprueba la afirmación de los 
reclamantes de que la repetida se
sión no duró más que tres horas, lo 
que constituye una evidente trans
gresión de la regla 5." de la Real 
orden de 13 de Abril de 1909, que 

impide convalidar la proclamación de 
que se trata, todu vez que el no pro
longarse y durar el acto el tiempo 
necesario, dió lugar d la inadmisión 
de propuestas, y á que, por lo tanto, 
se aplicara indebidamente el párrafo 
2 ° del art. 29 de la ley Electoral: 

Considerando que según se tiene 
declarado repetidamente por este 
Ministerio, el párrafo 2.° del art. 29 
de dicha ley, se halla inspirado en el 
recto propósito de impedir que se 
empleen artificios para privar á los 
que en uso de su derecho quieran 
tomar parte en una elección exigir 
que ésta se realice: 

Considerando que por lo expues
to, y en tal sentido, allf donde como 
en el caso presente aparezca demos
trada la iniciación de la lucha elec
toral, no puede válidamente aplicar
se el concepto mencionado, debien

do estimarse simples indicios para 
obligar á que la elección se verifi
que, que es el régimen normal de 
derecho; 

S . M. el Rey (Q. D. G. ) ha teni
do á bien desestimar el recurso in
terpuesto, confirmando el acuerdo 
apelado de esa Comisión provincial, 
y en su consecuencia, declarar la nu
lidad de la proclamación de Conce
jales verificada el 5 de Diciembre 
último por la Junta municipal del 
Censo electoral de Sahelices del 
Rfo. 

De Real orden lo digo á V . S . pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V . S . truchos años. 
Madrid 4 de Diciembre de 1910.= 
Merino. 

S r . Gobernador civil de León. 

MINAS OTORGADAS 
Se hace saber que el Sr . Gobernador ha aprobado los expedientes ds las minas que á continuación se relacionan, con objeto de que los que se crean 

agraviados, presenten sus reclamaciones, dentro del plazo de treinta dias, contados desde el siguiente al en que este anuncio aparezca en el BOLETÍN. 

Número 
del 

expedienta 
Nombre »le la mina Mineral Término Ayuntamiento 

5.955 Abundante Hulla... 
3.938 Salomé Ernestina. . Idem. . 
5.957 ¡Leonesa Oro . . . 
5.936 'Perico Idem.. . 
3.953 Santa Bárbara Idem. • • 
5.954 Santa Catalina. Idem. - • 

Salió Riaño 
Torrebarrio San Emiliano. 
Villadepalos. 
Idem. 
Hospital de Orblgo. 
Villanueva y Carrizo Carrizo 

Carracedelo. 
Idem 
Hospital de Orbigo 

Número 
de per

tenencias 

12 
18 
63 
84 

307 
125 

Nombre del dueño 

D. Antonio de Valbuena. 
» Urbano Alvarez 
> Pedro (idmez 

Idem. , 
D.a KathleenUniacke. . . 
Idem 

Vecindad 

Madrid 
Torrebarrio 
León 
Idem 
Irlanda 
Idem 

León 2 de Diciembre de 1910.=E1 Ingeniero Jefe, J . Revi l la . 

ADVI[NISTRACION DE HACIENDA Prooincta de León 

NEGOCIADO DE MINAS 
El limo. Sr . Delegado de Hacienda de esta provincia, conformándose con lo propuesto por esta Administración, y en virtud de lo dispuesto en el 

art. 26 de! Reglamento para la administración y cobranza de los impuestos mineros, ha resuelto, en providencia de hoy, enajenar en pública subasta las 
minas que á continuación se detallan, bajo las condiciones que seguidamente se expresan: 

Núíuero 
del 

expediente 

3.560 
5.518 
5.517 
3.678 
1.424 
1.928 

1.782 
1.797 
2.526 
2.527 
5.811 
2.745 
2.769 
2.767 
2.768 
5.106 
3.547 
2.891 
5.794 

2.122 
5.779 

húmero 
de la 

enr:eta 
Nombres de las minas 

1.522 Florlna 
1.5SI Vicenta 
1.580 Elena 
1.648 Albina 
1.056 ¡Ampliación áMonteser ín. . 
1X09 ¡Prosperidad 

956 
957 

1.214 
1.215 
1.702 
1.515 
1.516 

550 
553 

1.467 
1.517 
1.551 
1.696 

1.224 
1.697 

¡Reconquista 
•• Regeneración 
¡Demasía l ."á Reconquista. 
Demasía 2." á Reconquista. 
Jobita 
¡Froiiana 
Ijaime 
,El que lo quiera < 
'Jesusin.. 
'Juanita 
Aumento á Juanita. • 
Revancha 
Asunción 

Antea.. 
Josefa . 

Clase del mi-
ueral 

Antimonio. 
Idem 
Idem 
H i e r r o . . . . 
Idem 
Hulla 

Nombres de los dueñ is 
Término municipal don

de radican 
Número 
de pur-

tenencias 

Oro . 

Sres. Claveria y Comp.! 
D. Luis Ariño 
Idem 
D. Leoncio Cadórniga.. 

» Pedro Morin 
Sociedad Hullera del Alto To

rio 
Idem 
Idem 
Idem 
'Idem 
¡D. Lorenzo González. . 
| » Pedro Vega 
¡Idem 
|D. Juan del Valle 
¡Idem. 
p . Pedro Vega 

» Jaime de L a n d a , — 
lldem. 
¡Compañía Anónima Española 

de Explotaciones Auríferas. 
Idem 

lldem 

Maraña 
Murías de Paredes. . 
Vegarienza 
Láncara. 
S . Esteban de Valdueza 

Cármenes 
Idem 

Igíleña 
L a Robla 
Idem 
Matallana... . 
Idem 
Valdepiélago. 
Idem 
Vegamián . . . 

Carracedelo. 
Gorullón . . . 
Villadecanes 

175 
12 
10 
20 

4 

980 
192 
386 

4'62 
1'58 

20 
12 
8 

20 
35 

8 
18 
12 

141 
43 
17 

•Canon 
anual 

Peuttuf'/s. 

2.595 
180 
150 
120 
24 

.920 
768 

.544 
18 48 
5 52 

80 
48 
32 
80 

140 
32 
72 
48 

2.115 
645 
255 

l'npItnHTiH*t«a 
Date para U 

subasta 
P«.«M. CU. 

86.50O > 
6.000 > 
5.000 » 
4.000 » 

800 > 

130.666 66 
25.600 > 
51.466 66 

616 » 
184 > 

2.666 66 
1.600 > 
1.066 66 
2.666 66 
4.666 66 
1.066 66 
2.400 > 
1.600 ' 

70.500 » 
21.500 » 

8.500 > 

PLIEOO DE CONDICIONES 
1 L a s subastas de las anteriores minas tendrán lugar los dias 26 y 31 del actual y 7 de Enero próximo, á las doce de la mañana, en la Delegación 

de Hacienda de esta provincia, ante el limo. Sr . Delegado de Hacienda, Presidente; Interventor de Hacienda, Ingeniero de Minas, Administrador de Ha
cienda y Oficial del Negociado, como Secretario. 

2.a Para tomar parte en las subastas será necesario depositar previamente en la Depositaría-Pagaduría de Hacienda, ó en el acto de las subastas, 
ante el Sr . Presidente, el 5 por 100 de la capitalización del Valor de la mina ó minas que se pretendan subastar, cuya cantidad se ingresará, s i se adjudi
case la miiva, ú cuenta del total por que sea rematada; devolviéndosele al interesado en el caso de que no le sea adjudicada la mina. 



5 a No se admitirán como lidiadores á los que sean deudores á la Hacienda, mientras no acrediten estar al corriente en sus pagos. 
4. " Los dueños de las minas podrán liberarlas hasta el momento de verificarse cualquiera de las tres subastas, pagando en el acto y antes de levan

tarse la sesión, el descubierto, recargos y costas y los trimestres Vencidos hasta el en que la liberación se haga. 
5. " No será admitida postura que no cubra el tipo de la subasta, que será el mismo para las tres. 
6. " Si se adjudicase alguna mina á algún postor, y dejase transcurrir veinticuatro horas sin completar el pago total de la subasta, perderá el depó

sito consignado, que quedará á favor del Estado. . . 
7 " Los interesados no podrán exigir otro título que la carta de pago correspondiente, con la que acreditaran su derecho, para que previo aviso de 

esta Delegación, pueda el Sr . Gobernador civil expedirles el título de propiedad, con el cual inscribirán á su nombre en el Registro de la propiedad la 
. mina subastada. . . . , , ; i . , 

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de los que deseen tomar parte en las subastas. 
León 2 de Diciembre de 1910.=E1 Administrador de Hacienda, Andrés de Boado. 

CAPITAL DE LEON 

AftO I 9 I O M E S l>K O r T M í U l í 

Estadística del movimiflntn natural d* la pohlaciAn 

Población. 16.867 

NÚMERO DE HECHOS. 

I Nacimientos f". 
Defunciones (a>.. 
Matrimonios.... 

48 
42 
12 

. Natalidad <«>... 
.oOOhaMtaBlea] Mortalidad <".. 

/ Nupcialidad..... 

8'85 
•¿•49 
071 

l lUo». Varones.. 
Hembras. 

NÚUEKO DE NACIDOS. 
%'IVOtt . 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. . , 

57 

11 

48 

IS Ia r r l iM . 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

Varones•. 
Hembras.. 

NÚMERO DE FALLE
CIDOS (6).. 

Menores de5 años. 
De 5 y más años. . . 

En Hospitales y Casas de salud 
En otros Establecimientos benéficos. 

TOTAL.. 22 

León 21 de Noviembre de 1910.=E1 Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

(1) No se incluyen Jos nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven menos 

de 24 horas. 
(2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) ^ste coeficiente se reliere á Ins nacidos vivos. 
(4? También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía eonstitucionaliie 
Vega de Espinareda 

Los repartimientos de territorial 
y urbana, padrón de cédulas perso
nales y matrícula industrial, para 
1911, están de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal á los efec
tos reglamentarios. 

Vega de Espinareda 50 de Noviem
bre de 1910.=EI Alcalde, Pedro Ga-
vela. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

-Se halla terminado y expuesto al 

público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, el padrón de cédulas persona
les para el año de 1911, á fin de oír 
reclamaciones. 

Cabreros del Río-20 de Noviembre 
de 191I .=EI Alcalde, Froilán Arre
dondo. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

Para oir reclamaciones y por tér
mino de diez dias, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el padrón de cé
dulas personales de este Municipio 
para el próximo año de 1910. 

Santa Colomba de Somoza 50 de 

Noviembre de 1910.= 
Pedro Crespo Pérez. 

=El Alcalde, 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Muérgano 

Confeccionado el padrón de cé
dulas personales para 1911, se halla 
expuesto al público por espacio de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

Boca de Huérgano 28 de Noviem
bre de 1910.=Ei Alcalde, Francisco 
Casado. 

Alcaldía constitucional de 
L a g u n a de Negri l los 

Se hallan de manifiesto en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, el repartimien
to de consumos y el de arbitrios, y 
por el de quince el padrón de cédulas 
personales, para el año de 1911, para 
ser examinados y presentarse recla
maciones. 

Laguna de Negrillos 29 de No
viembre de 1910.=EI Alcalde P. O. , 
Isidro Ugidos. 

Alcaldía constitucional de 
Cubi i las de los Oteros 

Terminados el repartimiento de la 
riqaeza rústica, colonia y pecuaria, 
padrón de editicios y solares y ma
trícula industrial para el arto de 1911, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho y diez dias, respec
tivamente, para oír reclamaciones. 

Cubiilas de los Oteros 2 de Di
ciembre de 191U.=E1 Alcalde, Víc
tor Mendoza. 

Alcaldía constitucional de 
Mur ías de Paredes 

Por el plazo de diez dias quedan 
expuestos al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, la ma
trícula de subsidio industrial y pa
drones de cédulas personales para el 
próximo año de 1911; durante el 
cual se oirán y resolverán las re
clamaciones que se presenten. 

Murías de Paredes 4 de Diciem
bre de 19lO.=EI Alcalde, Marcos 
Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Trubadelo 

En la Secretaría del Ayuntamien
to y por término de quince dias, se 
hallan expuestos al público el expe
diente de arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit de 975 pesetas 
que resulta en el presupuesto muni
cipal ordinario para el próximo año 
de 1911 y el padrón de cédulas per
sonales para el citado año de 1911, 
para que los contribuyentes puedan 
examinarlos durante dicho plazo y 
formular sus reclamaciones. 

Trabadelo 4 de Diciembre de l9 t0 . 
E l Alcalde, José Silva. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

Con el fin de oir reclamaciones 

se halla expuesto al público por tér
mino de ocho dias, el padrón de cé
dulas personales correspondiente a) 
año de 1911. 

Bembibre 2 deDiciembre de 1910. 
E l Alcalde, Abelardo López. 

Alcaldía constitucional de 
Canale jas 

Declaradas desiertas por falta de 
licitadores la primera y segunda su
bastas para el arriendo á venta libre 
de todas las especies sujetas al im
puesto de consumos en este Muni
cipio para el próximo año de 1911, 
se anuncia ía primera subasta para 
el arriendo i la exclusiva de las indi
cadas especies bajo el pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de Ayunta
miento, la cual tendrá lugar el día 
15 del actual, y horas de doce de 
la mañana á las doce de la tarde 
en la sala de sesiones, .y si esta su 
basta no hubire licitadores, queda 
anunciada la segunda para el día 27 
del mismo, á la hora indicada y en et 
mismo sitio y bajo iguales condicio
nes. 

Canalejas 1." de Diciembre de 
1910. = E I Alcalde, Cipriano Aláez, 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arriba 

L a Junta municipal de este Ayun
tamiento, en sesión del día 50 de O c 
tubre último, Visto el déficit de 1.777 
pesetas consignadas como extraor
dinarias en el presupuesto ordinario 
que acaba de votar para el año de 
1911, procedió, sin que diera resut-
todo lo preceptuado en la Real orden 
de 3 de Agosto de 1878, y en s u 
consecuencia, acordó proponer al 
S r . Gobernador civil de la provincia 
el establecimiento de un impuesto 
módico sobre paja y leña que se con
suma durante el próximo año, que 
no excede del 25 por 100 del precio 
medio que tienen dichas especies 
dentro dentro de la localidad, deter
minando la unidad en 100 kilogra
mos, y el número de unidades que 
se calculan de consumo en 5.554, el 
precio medio 2 pesetas, derechos en 
unidad 50 céntimos, resultando el 
producto anual calculado de 1.777pe
setas. Dispuso por último la Junta 
que este acuerdo se fije al público 
por término de quince dias, remi
tiendo copia de él al Sr . Goberna
dor civil de la provincia para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la misma, y que una vez transcurri
do este plazo se remitirán á dicho 
Sr. Gobernador las diligencias que 
señala la Real orden de 27 de Mayo 
de 1887, con lo que se dió por ter
minada la sesión, de que certifico. 

Regueras de Arriba 27 deNoviem-
bie de 1910.=EI Alcalde, Julián A l -
Varez. 

Alcaldía constitucional de 
Mansi l la Mayor 

Terminados los repartimientos de 
rústica, padrón de urbana y ma-



trícula de industrial para el año de 
1911, se hallan expuestos al público 
por ocho y diez dias, respectivamen
te, con el fin de oir reclamaciones. 

Mansilla Mayor 24 de Noviembre 
de 1910.=EI Alcalde, Saturnino L l a 
mazares. 

I l 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

No habiéndose celebrado por falta 
de señores representantes la sesión 
de hoy en que debió discutirse el 
presupuestocarcelariodel año próxi
mo, se les convoen nuevamente con 
el mismo objeto para las diez del día 
15 de los corrientes, en la Consisto
rial de esta ciudad, quedando enton
ces ultimado dicho servicio con el 
acuerdo de los concurrentes. 

Ponferrada 2 de Diciembre de 
1910.=Anselmo Cornejo. 

J U Z G A D O S 

Don Leopoldo Méndez Saavedra, 
Juez municipal de Villafranca del 
Bierzo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

. á D. Castor Pol Balboa, Vecino de 
. esta Villa, se sacan á pública subasta 
las fincas embargadas con tal fin á 
Pedro Fernández González, vecino 
del barrio de Puente de Rey, de esta 
villa, para cubrir la suma de cuatro
cientas setenta y cinco pesetas de 
principal, intereses vencidos y cos
tas, no excediendo el capital é inte
reses de quinientas pesetas; cuyas 
fincas, radicantes en dicho barrio, 
son las siguientes: 

1 L a mitad de una casa, de alto 
y bajo, cubierta de losa, proindiviso 
con la otra mitad de Juan Fernán
dez, que ocupa toda ella dieciocho 
metros cuadrados; tasada en dos
cientas cincuenta pesetas. 

2 . '' Un huerto, á la Sardoeira, de 
una área, cuarenta y cuatro centi-
úreas; tasada en quince pesetas. 

3. " Otro huerto, á la Holga, de 
igual cabida; tasado en Veinticinco 
pesetas. 

4. " Otro idem, á las Reboleiras, 
de cincuenta y cuatro centiáreas; 
tasado en treinta y cinco pesetas. 

5. " L a mitad de un soto de cas-
' taños con doce pies, al sitio de Lama 

Negra, proindiviso con Juan Fernán
dez; tasado en sesenta pesetas. 

6. " Una tierra, á Soto Viejo, de 
cuatro áreas, treinta y seis centi-

' áreas; tasada en cinco pesetas. 
7. " Otra, al Ucedo, de dos áreas, 

dieciocho centiáreas; tasada en diez 
pesetas. 

8. " Una tierra, al Anomadin, de 
ocho áreas, setenta y dos centiá
reas; tasada en quince pesetas. 

9. " Otra, á la cuesta, de cuatro 
áreas, treinta y seis centiáreas; tasa
da en diez pesetas. 

10. Una viña, al Tallo, de igual 
cabida que la anterior; tasada en se
senta pesetas. 

11. Dos castaños, al hondo de 
la Holgn; tasados en diez pesetas. 

12. Otros dos, al mismo sitio, 
más abajo; tasados en treinta pese
tas. 

15. L a mitad de tres castaños, al 
mismo sitio; tasados en diez pesetas 

14. Una tierra, á las Campas de 
abajo, de dos áreas y ochenta y 
ocho centiáreas; tasada en diez pe
setas. , • 

15. Otra, á Peña vieja, de tres 
áreas y sesenta centiáreas; tasada 
en cinco pesetas. 

16. Tres castaños, tras de las 
casas; tasados en Veinte pesetas. 

17. Una tierra, con un manzano 
y un castaño, tras del molino, de dos 
áreas, dieciocho centiáreas; tasada 
en cinco pesetas. 

18. Tres castaños, al Teso de 
los Nabales, con su terreno igual á 
la anterior; tasada en treinta y cinco 
pesetas. 

19. L a cuarta parte de un nogal, 
proindiviso con varios vecinos; tasa
da en quince pesetas. 

20. Un huerto, al Pasadolro, de 
dieciocho centiáreas, de cuarenta y 
cinco metros; tasado en quince pe
setas. 

21. Dos castaños, á la Carba, 
con su terreno, de una área y cua
renta y cuatro centiáreas; tasados en 
quince pesetas. 

22. Dos Ídem, al Gerlcol, con 
Igual terreno; tasados en cinco pe
setas. 

25. Una cabaña, al sitio de las 
cabañas; tasada en setenta y cinco 
pesetas. 

24. L a cuarta parte de cuatro 
nogales, al sitio de tras de las casas; 
tasadas en doce pesetas. 

25. Un arca de madera de casta
ño, cabida de seis fanegas; tasada en 
seis pesetas. 

Para que tenga lugar el remate el 
sábado diecisiete de Diciembre en
trante, á las once, en la sala de au
diencia de este Juzgado; advirtiendo 
que no hay títulos de propiedad, y 
que los que quieran tomar parte en 
la subasta, habrán de depositar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la tasación, no 
admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes de la misma. 

Dado en Villafranca á diecisiete 
de Noviembre de mil novecientos 
diez.—Leopoldo Méndez Saavedra. 
Por su mandado: Ventura Valcarce, 
Secretario. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Nos el Dr. D. Celedonio Pereda, 
Canónigo de la Santa Iglesia C a 
tedral de León, y Delegado gene
ral de Capellanías del Obispado, 
para la instrucción de expedientes 
sobre conmutación y redención de 
Capellanías familiares y otras fun
daciones análogas, por nombra
miento del limo. Sr . Obispo de la 
Diócesis, Dr. D. Ramón Guillamet 
y Coma. 

Hacemos saber: Que en cumplimien
to de lo dispuesto en el Convenio últi
mamente celebrado con la Santa Se
de y publicado como ley del Estado 
por Real decreto de 24 de Junio de 
1867, sobre el arreglo definitivo de 
las Capellanías colativas de sangre 
y otras fundaciones piadosas de la 
propia índole, y principalmente en 
la parte á que se refieren sus artícu
los 12 y 15 y los 54 y 55 de la Ins
trucción acordada entre el M. R. 
Nuncio Apostólico y el Excelentísi
mo Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia, para llevarle á debida ejecución, 
esta Delegación está instruyendo el 
oportuno expediente promovido por 
D. Sinforiano del Palacio, para la 
la conmutación de rentas de las C a 
pellanías que con el titulo de San 
Juan Degollado y San Esteban, fun
dó en las parroquias de Gordoncillo 
y Carba jal de Fuentes, D.Alonso del 
Palacio, las cuales se hallan Vacan
tes por defunción desusposeedores. 

Por tanto, en virtud de este edic

to se cita, llama y emplaza á los en
cargados del patronato activo, á los 
interesados en el pasivo y en gene
ral á todos los que se crean con de
recho á los bienes que constituyen 
la enunciada Capellanía, para que en 
el término de treinta dias, contados 
desde esta fecha, comparezcan en 
dicho expediente á exponer el que 
creyeren convenirles; bajo apercibi
miento de que pasado este plazo, se 
procederá, sin su audiencia, á deter
minar lo que corresponda, parándo
les el perjuicio que hubiere lugar. Y 
para que surta los efectos consi
guientes, por acuerdo de esta mis
ma fecha hemos resuelto librar el 
presente, que se fijará en las puer
tas principales de las citadas iglesias 
y se insertará en los Boletines E c l e 
siástico del Obispado y Of ic ia l de 
la provincia. 

Dado en León á 28 de Noviembre 
de 1910.=Dr. Celedonio Pereda. 

E l Sr . Coronel Ingeniero Coman
dante de la Comandancia de In
genieros de Valladolid; 
Hace saber: Que debiendo contra

tarse la adquisición de los materiales 
que sean necesarios durante un año 
y tres meses más, para las obras mi
litares de las plazas de Valladolid, 
León y Medina del Campo, por el 
presente se convoca á una pública 
licitación, que tendrá lugar en esta 
Comandancia de Ingenieros, sita en 
la calle de Milicias, núm. 1.°, planta 
baja, el día 7 de Enero próximo, á 
las once de la mañana, en cuya Ofi
cina se hallan de manifiesto desde 
esta fecha, de diez á trece, el pliego 
de condiciones y de precios límites, 
asi como cuantos datos juzguen ne
cesarios conocer los que deseen in
teresarse en la licitación. 

Para tomar parte en la subasta es 
condición indispensable que los l id-
tadores acompañen á sus respecti
vas proposiciones la carta de pago 
que justifique haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales, la suma equivalente al 5 
por 100 del importe de los materia
les objeto de la subasta. 

Dicha subasta se verificará con 
arreglo al Reglamento para la con
tratación administrativa en el ramo 
de Guerra, aprobado por Real or
den-circular de 6 de Agosto de 1909 
( C . L . núm. 157), ley de Protección 
á la Industria nacional de 14 de Fe
brero de 1907 ( C . L . núm. 27), Re
glamento para su ejecución aproba
do por Real decreto de 25 de Febre
ro de 1908 f C . L . núm. 2G), y rela
ción de artículos ó productos para 
cuya adquisición se i'dmite la concu
rrencia de la indusiria extranjera, 
que con fecha 28 de Diciembre de 
1909 se publica en el Diario Ofi
c ia l núm. 6, de 9 de Enero de 1910. 

Todo postor está obligado á indi
car en su proposición los estableci
mientos nacionales dé que proceden 
sus productos, pudiendo ser de la 
concurrencia de la industria extran
jera las maderas del Norte para la 
construcción, hierros perfilados de 
doble T . , sean ó no galvanizados, 
de más de 520 milímetros de altura, 
ó de más de 75 kilogramos por metro 
lineal; hierros de U. de más de 510 
milímetros de lado mayor, ó de más 
de 40 kilogramos por metro lineal; 
hierros de L. de más de 150 milíme
tros de lado mayor, ó de más de 58 
kilogramos por metro lineal; hierros 
de T . de más de 100 milímetros de 

lado mayor, ó de más de 50 kilogra
mos por metro lineal. 

Las proposiciones se redactarán 
en papel sellado de la clase !!.•' 
(una peseta), sin raspaduras ni en
miendas, indicando los precios por 
cada unidad de la subasta, en pese
tas y céntimos de peseta, expresán
dose en letra, firmando y rubricando 
el licitador, ó persona que legalmen
te le represente, indicándolo en este 
caso con antefirma, é incluyendo en 
el pliego la cédula personal corrien
te del firmante, el recibo de contri
bución industrial y el poder, en su 
caso; debiendo ajustarse al modelo 
que se estampa á continuación: 

Modelo de proposición 

Don F . de T . y T . , vecino de 
domiciliado en la calle de núme
ro con cédula personal de 
clase, núm , de fecha de 
de que se acompaña, enterado 
del anuncio de subasta inserto en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias de Valladolid y León, núme
ros y de fecha de 
de y del pliego de condiciones 
y de precios límites á que aquéllos 
aluden, se compromete y obliga con 
sujeción á las cláusulas de los cita
dos pliegos á su más exacto cumpli
miento y á suministrar los artículos 
que se indican á los precios que á 
continuación se expresan , pro
cediendo los productos de los mer
cados siguientes 

Valladolid 50 de Noviembre de 
1910.=Luis G . de Barreda. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

V | . : \ T V D E MI V A S 
Se Venden en pública subasta las 

minas de hulla siguientes, radicantes 
en los términos de esta provincia 
que á continuación se expresan: 

Mina Policarpa, de 8 pertenen
cias, en Sabero; Carmen, de 58 per
tenencias, en Sahelices y Sabero; 
L a Unión y dos demasías á esta 
mina, de 55 pertenencias, en junto, 
en Sotlllos; E l Porvenir, de 60 per
tenencias, en Alejico y Sabero; Ma
tilde tercera, de 126 pertenencias; 
Porteño, de 198 pertenencias; Ani' 
pl iación á la Porteño, de 52 perte
nencias; Matilde primara, de 50 
pertenencias, y su demasía, de 10 
pertenencias; Matilde cuarta, de 
151 pertenencias, y P i lar , de 2!) 
pertenencias, en Morgobejo; Espe
r a n z a , de 24 pertenencias, en Cu-
minayo y MorgoVéjo; fíivadai'ia, de 
155 pertenencias, en Robledo de 
Valdetuejar; Mendocina, de 25 per
tenencias, y su ampliación, de 20 
pertenencias, en L a Mata, y Santa 
Tesina, de 54 pertenenencias, en 
Las Muñecas. 

L a subasta tendrá lugar d las once 
de la mañana del día 11 de Diciem
bre corriente, en la Notaría que en 
esta ciudad desempeña D. Miguel 
Romón Melero, hallándose en ella 
de manifiesto el pliego de condicio
nes de la venta. 

E l día 1.° del actual desapareció 
del término de esta capital una vaca 
con las señas siguientes: Pelo ablan-
cado, asta levantada, una M en la 
paletilla derecha, y dos picas en el 
lomo. Se ruega á la persona en cu)'i> 
poder se halle, se sirva dar cono
cimiento á su dueño Mateo Castro, 
vecino de Valderas, quien pasaran 
recogerla y dbonará los gastos oca
sionados. _ 

Imp. de la Diputación provincial 



(Adición al BOI.KTÍN OFICIAL de la provincia de León, correspondiente al día 7 de Diciem
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DISTRITO UNIVERSITARIO Dli! OVIEDO 
R E L A C I Ó N , por orden de mérito, de Maestras y Maestros aspirantes á Escuelas de 625 pesetas de sueldo, ó menos, 

anunciadas á Concurso en la GACETA DE UADEID de 12 de Octubre último. 

NOMSRRS V APKI.UDOS 

10 
11 
1S 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
50 
51 
52 
35 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 

EscuGla que destmipfrSan 
(JI1Q 

d i a í r u - Título que poseen 

C O N C U R S O D E A S C E N S O 

1 D. 
2 

María D. Dfaz de Geras. . 
» María Encarnación Hernández 
> Hilaria B. Vázquez 
» Consolación Antolín Palacios 
> Virginia González Alvarez. 
• María Joaquina Piada. . . 
> Rosa de Herrera y Collado 
> Escolástica González Torres 
» María C . González Eulalia.. 
» Aurelia Fernández Alvarez 
> Julia Pérez Gutiérrez 
> Luisa de Vega y Orúe 
> María Hernández Escribano 
> María Gutiérrez Vega... • 
» Petra de Simón Morqüillas 
» MarlaM. Rodríguez González 
» Rosa Alvarez Loza 
» Catalina Vicente Gorjón 
» Petra Hernández Mayor.. . 
> Cesárea Rubio Tejero . . . 
» Benita Carrizo M a g a z . . . . 
> Serafina García Torres.. • . 
> María Sánchez Hernár.d:z. 
> María OlimpiaTrinidadDurán 
» Andrea Ganado Rodríguez . 
> Cecilia López Gallego 
> Feliciana Vázquez Viltarino. 
> María C . Alvarez Gamarra . 
> Alberta Novo Rodríguez. . . . 
> Manuela Blasco Pardillos. • •. 
> Escolástica González Viejo . 
> M." InocenciaSantosSánchez 
> Engracia Calvo Rodellino... . 
> Elvira de la Lama Pérez . . . . 
> Margarita Cantó Far 
> Elicia Calvo Rodellino 
» Antonia Fernández Quijano.. 
» Juana García Conde 
» Victoria Salvador Fernández 
» María del Cueto Pando 
> Teresa Contreras Carretero. 
» Antonia Gómez Piñeiro — 
> María R. Sánchez y López.. 
> Dolores García Navarro 
» Luisa Martín Hernández . . . 
» Eugenia Prieto Rodríguez.. .¡ 
> María C . Valle Urblna 
> Evarista Hidalgo Montes . . . . 

ExrhiiilnH 

" Vicenta Carpintero D iez . . 
María P. Hernández Hndez.. 
María M. Tapia Riguero i 
Francisca López Sánchez... < 

.lIllCNd'O» 

Vlllaznln 
Cornudilla 
Gestoso 
Prado de Guzpefia.. . . 
Santibáñez Valdeiglcsias. 
Tejelra 
Moral de Orblgo 
Inchín 
Santibáílez de la Sierra 
Otero de Naragunntes . . 
Onzonilla. ..." 
Valdehoceda 
Pobladura de Fontecha.. 
Bahillo 
Villavleja 
Santa Eulalia Bajera 
Breceña 
Gejo de los Reyes 
VHIalmonda 
Mogatar 
Valverde del Camino . . . 
Navalguijo 
Fuenlerroble de Abajo . 
Villamedianilla 
Paraná 
Vladangos 
Riego del Monte 
Molina de Ubierna 
Alvires 
Poó 
Torneros de Jamuz 
Valdebárzana 
Alduero 
Vlllotilla 
Monasterio 
Rioseco 
Linares 
Toraño 
Barrio de San Pedro 
El Tozo 
Tobaruela 
Villar del Aguila 
El Barraco 
Pandiello 
Valle de Valduerna 
Coballes 
Galbarra 
Bustillo de Santullán . . . 

, Pedro Barrallo Diez 
losé Alvarez Fernández . . • 
Rufino A. Hidalgo Alvarez.. 
Serafín Yáñcz González . • 
Gregorio París Gala 
Pablo Ruiz Martínez. 
Julián Mendoza Gómez. . . 
Leonardo Campo García.. 

León 
Burgos 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Oviedo.. . 
Salnnuiiica. 
León 
Idem. . . . 
Burgos. . . 
León 
Falencia. . . 
Burgos. . . 
Logroño... 
Oviedo. . . . 
Salamanca. 
Burgos 
Zamora. • • 
León 
Avila 
Salamanca. 
Burgos. . . 
Oviedo. . . . 
León 
Idem 
Burgos. . . 
León 
Oviedo. . . . 
León 
Oviedo 
Santander. 
Falencia. • . 
Soria 
Santander.. 
Idem. . . . 
Oviedo. . . . 
Falencia.... 
Oviedo. . . . 
Jaén 
Cuenca . . . . 
Avila 
Oviedo. . . . 
León 
Oviedo. . . 
Navarra . . 
Falencia. •. 

ECO 
500 
500 
500 
500 
500 
S O 
500 
5'JO 
5(!0 
500 
500 
5Ü0 
500 
5U0 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
•500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
£00 
CÜü 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

Superior . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I'Iemental 
Super ior . . 
Idem.. . . 
Elemental . 
Idem 
Super ior . . 
Idem 
Elemental . 
Idem 
Idem 
Superior . . 
Elemental 
Idem 
Superior . 
Elemental 
Superior . . 
Idem 
Idem 
Elemental . 
Idem . . . . 
Superior . . 
Idem 
Idem 
Superior . . 
Elemental. 
Super ior . . 
Elemental. 
Super ior . . 
Idem 
Elemental . 
Idem 
Superior . . 
Elemental. 
Super ior . . 
Idem 
Idem 
Elemental . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

f USIA 

ESCUELA, 
para que na les propona 

Dota-
ciúu 

54 
58 
29 
25 
'24 
!24 
S I 
!20 
'20 
¡20 
19 
19 
19 
18 
16 
16 
16 
16 
16 
15 
15 
15 
14 
14 
14 
14 

1511 

La Baña (ídem) 
Prloro (ídem) 
San Pedro de Olleros (ídem)., 

10 
20 
11 
16. 
26 Selce-Fornielles (Oviedo). 

Riocastiello (ídem) 

16 

26¡Urdíales del Páramo (León).. 
14! Sésamo (ídem) 
5'' " 

221 
18 
10, 

Fuelles (Oviedo).. 
Bode (ídem) 
Bruelles (ídem).. . 

Pesoz (Oviedo). 

Santiago (Oviedo) 
Arancedo (ídem) 
¡San Roque del Acebal (ídem) 

625 
G25 
025 
625 
625 

G25 
625 
025 

025 

025 
625 
625 

625 
625 

Ha depositado su expediente en Correos fuera del plazo reglamentario. 
Por raspaduras y enmiendas sin salvar en las fechas de posesión y cese en algunas Escuelas, 
Por computarse como en propiedad los servidos Interinos. 

Villamorde Orbigo León. . . . 
Chano Idem. . . . 
Sena Idem.. . . 
Faro I d e m — 
San Pedro de las Dueilas. Idem.. . . 
Lodares de Osma Soria . . 
Metanten Navarra. 
Friere .Oviedo.. 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

Superior . . 
Elemental . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Super ior . . 
Elemental . 

ISiHospital de Orbigo (León) 
28 Peranzanes (Ídem) 
15, Cabanas-Raras (ídem) 
•9.1 
H^Galleguillos de Campos (León) 
O.jBreceña (Oviedo) 

ISParadaseca (León) 
19,|M.1llecina (Oviedo) 

025 
625 
G25 

625 
625 
625 
025 



NOMBRES Y APELLIDOS 

9 D. Gumersindo Puerto Marqués 
10 Emeterio (jago Fernández . 
11 » GorgonioGutiérrezGutiérrez 
12 > Crescendo Rueda Blas 
15 > José Fernández Cartón 
14 > José Gorgojo Rodríguez . . 
15 > Andrés Martínez Prieto . . . 
16 » Demetrio Ruiz López 
17 > Constantino M. Argumosa 
18 » Macario Gutiérrez Romo. . 
19 > AmaHo Penanes González 
20 > Frutos Burgos de la Iglesia 
21 > Jesús del Palacio Morales. 
22 » Alvaro Otero González . . . . 
25 > Román López del Brío 
24 > Emilio de Lera García 
25 » Marcelo Toral Castro . . . . 
26' » Fructuoso González Aller 
27| » Arsenio Franco Marlinez . 
28 > Gelnsio Casal Ortiz 
29, i Blai Martin Sánchez 
50 > Francisco Marcos Delgado.. 
51 > Andrés Herrero Espinaco . 
52 » José Tamargo Cuervo 
55 > Enrique A lva rezPrado . . . . 
54 » Julián Alcalde Ruiz 
55 > Esteban Asensio Tejedor. • 
36 > Antonio Gabás Cazcarra . 
57 » Mariano Moreno Bustillos. 
38 > Angel Díaz Alvarez. 
39 > Valentín Moradas Crespo. 
40 > Fabio Iglesias Hernández • 
41 > Antonio Jlmeno Cuquerella 
42 > Manuel Valdés Guada 
45 > Antonio Martín de la Peña. 
44 » Rafael Moya Jiménez . . . 
45 > Marcelino Mira Careliano 
46 > Ignacio Lcbo Cuadrado.. • • 
47 » Emiliano Conde Rives 
48 » José Barrado Zorrilla 
49 » Augusto García Gi l 
60 > Adolfo Grille Calzada. . . . 
51 » Amador García Sánchez. • • 
52 > Angel García Martín 
53 • Vicente Zapatero Toca . • 
54 > Vicente Martínez Martínez. 
55 » Agustín Fambrina Alejandro 
56 » Juan Ramón Sáenz Zabala 
57 > Tomás Marrón García. . . • 
58 » Celestino García Campos 
59 > Teodoro Junquera Fernández 
60 » Domingo Merino Gutiérrez 
61 » Francisco Paláu Francino • 
62 » Gabino Gutiérrez Flórez • 
65 > Cesáreo Alvarez y Alvarez 
84 > Camilo Jiménez Alvarez. • 
65 > Luis Muñoz de la Blanca.. 
66 > Cipriano Moner Saguer. 
67 > Manuel Delgado Suárez • • 
68 > José Faldella SoldeVilla 
69 > Pedro Pérez Izquierdo 
70 > Valeriano Colino Carro . • . 
71 > Julián Rivas Aguirre 
72 » Bienvenido Navarro Peñaiver 
75 > Nicolás Alcañiz Val 
74 » José Barberán Escorihuela 
75 > Francisco del Cerro Martínez 
76 » Mariano Martínez Suárez 
77 > Francisco Martín Blesa. • 
78 > Juan San José 
79 » Víctor Sánchez Jiménez. 
80 > Bueno García G a r r a y . . . . 
81 > Hermógenes Coca García 
82 » Lucio Delgado Fernández. 
85 » Rafael Cruz Juez Sotomayor 
84 > Juan Marín Rodero 
85 » Tomás García González.. 
86 > Euriquio García Diez. . . . 
87 » Ricardo Alvarez Rodríguez 
88 > Máximo Soto Andeón 
£9 > Manuel Labarga Cuenca. • 

E&cuela quo desempeñan 

Cabanas de la Dornilla . León 
Alege Idem 
Humada B u r g o s . . . . 
Cayarga Ov iedo . . . . 

¡San Pedro de Dueñas . . León 
¡Villabraz Idem 
IVal de San Román Idem. 
iValderrábano Palencia . . . . 
'Sandaraias Oviedo 
:Cast¡l de Vela Palencia. . . 
¡Bernueces Oviedo 
¡Villermentero B u r g o s . . . . 
¡Reliegos León 
L a Milla del Río Idem 
Lugán Idem 
Alcuetas Idem 
El Burgo Ranero Idem 
Busdougo Idem 
Fresno de Rodilla Burgos 
LaHermida Santander., 
Sta. María los Caballeros Avila , 
ürajai de Ribera León 
Carbajal de la L e g u a . . . . Idem 
Soto (Regueras) O v i e d o . — 
Vega (Gijón) Idem 
Mahide Zamora 
Quintanas- Olmo Santander.. 
Sin y Salinas Huesca 
Santo Domingo Posadas Avila 
Puerto Oviedo . . . 
Fabero León 
Vicolozano Avila., . . . 
Benitorafe A lmer ía . . . 
Villafafle León 
Cañizar de Amaya Burgos. 
Vierdes y Pío . León 
Aguatón T e r u e l . . . . 
Matallana . . . . . León 
Castromorca B u r g o s . . . . 
PedroVeya Ov iedo. . . . 
Esteras üe Medina . . . • Soria 
Tejero . . Ov iedo . . . . 
Laviana-S. Juan de Nieva Idem 
Zalamil las. . . León 
Sorribos de Alba Idem 
Aragoncillos Guadalajara 
Vidayanes Zamora . 
Angulo de Monas Burgos. . 
Rueda dePisuergo Palencia.. 
Villacedré León 
Zurbano A l a v a . . . . 
L a Serrada Avila.. . . 
Aransá Lérida-.. . 
Palazuelo de Torio León 
Peñerudes Oviedo.. . 
Valle de Mansilla León 
Centenera del Campo . . Soria 
Luces Oviedo.. . 
Santullano (Salas) 'Idem. . . 
Buhent — Lérida... • 
BrugosdeFenar León. . . . . 
Villamegil Ildcm 
Barcclada. Santander. 
Villagatón León 
Artieta de Mena ¡ Burgos 
Salinas de Ibargoit i . . . . . Navarra . . 
Sauquillo de P a r e d e s . . . . Soria 
Canos Idem.. . . . 
Morrano . H u e s c a . . . , 
Añilares León 
Ferroñes , ..Oviedo 
Candilichera iSoria 
Perlavia i Oviedo. . . . 
Pioruedo 'León 

ValdelaVilla y Vallejo . . . ¡Soria., 
Pelechares ¡León.. 
Sotordey ¡Lugo.. 
Genicera ¡León.. 

|San Bartolomé Ildem.. 
iPrimgut 'Idem.. 

quo 
dinfru-

Piseiaí 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
51» 
500 
500 

Título que poseen 

Elemental... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Super io r . . . 
Normal 
Superior 
Elemental... 
Idem 
Idem 
Idem 
Superior 
Elemental... 
Superior 
Elemental... 
Idem 
Idem 

. Idem 
500 ¡Superior., . 
500 Idem 
500 Elemental... 
500 ¡Superior 
500 ;Elementnl.,. 
500 ¡Superior.... 
500 Elemental,.. 
500 'Normal 
500 Elemental... 
500 Idem 
500 Superior. . . . 
500 Elemental... 
500 Superior 
500 Elemental... 

Idem 
Idem 
Superior. . . . 
Idem 
Elemental... 
Idem 
Superior.. . . 
Elemental... 
Idem 

500 Superior. . . . 
500 Elemental... 
500 ídem 
500 Idem 
500 Superior. . . . 
500 Elemental... 

Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Superior.. . 
Idem 
Elemental.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem ¡ 
Idem 
Idem 
Idem 
Superior. . . . 
Elemental... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

500 Superior. , . . 
500 Idem 

Elemental.. 
Idem 
I d ™ . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. . . . . . . 

500 , 
500 ' 
500 
500 
500 
500 
500 
E0J 
510 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

500 
SCO 
500 
500 
500 
500 
500 

SUHA 

ESCUELA 
para que Be les propone 

51 
50 
,23 
24 
22 
'21 
20 
19 
19 
19 
18 
17 
17 
M 
16 11 
16: 3 
15 10 
15 7 

5 

11 25;. 
S ^iVega de Espinareda (León) 
9 j l6 Santullano de las Regueras (Oviedo) 
5,26'Muñó (ídem) . 

10 lO'La Faba (León) 
5 28 
8 »! 

4 Abándames (Oviedo). 
>;;Cezures (ídem) 
6, Pimiango (ídem) 
4:1 » 

22 San Antolín del Corralón (Oviedo) 
20, 

lO^astiel lo (Oviedo) 
24 Anayo (ídem) 

5 9, , 

15 
15 
13 
12 
12 
!12 
12 
12 
12 
11 
11 
10 
10 
10 
10 
9 
8 1 0 
8 8 

9 15, 
4 2 4 
4 4' 
2 6. 
6 2 8 
6 18 
6 4' 
5.'28 
5¡23. 
4 6 
2 2 0 

8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
611 
6 9 

7 

2 26 
12 

6 18 
5 15 
4 1 8 
4 
4 
2 9 

v 12 
s io io: 
5 8. 9 

5 9 o 
5 
5 
5 » 
4 I I 
410 
4 6 
4' 4 
5 10 
3 
5 
5 6¡ 
3 4 
2 10 
2 

15 

141 
7Í16 

H 

Dota-
cidn 

Vatlm 

625 
625 
625 
625 

625 
625 
625 

625 

625 
625 



NOMBRES Y APKLLIDOS 

ICX«IIII<IOH 

D. Camilo Domingo Mañero. 
> Rafael Moya J iménez . . . . . 
> Eusebio Pérez P r i e g o . . . . 
» Antonio Cuenca Martínez 
» Francisco Fernández Alvarez 
> José Pérez Sánchez 
> Salvador Suárez Fernández 
> José Escudero García . . 
» Francisco González Huerta 
» Enrique Sancho y Mollá . 
» Nemesio Alvarez Porras . . . 

Maestras aspirantes d Escue
las de 6 2 3 pesetas 

1 D.a Paula Diez González ( * ) . . . 
' 2 > Josefa Fernández Borrego 
3 > Eugenia Hernández Vaquero 
4 > Cándida Reyero Valladares 

• 5 > Esperanza Gato Alvarez . . . 
6 > Isabel Vizán Fernández. . . . 
7 » Obdulia Oviedo Cañedo — 
8 > Manuela Gallego Rodríguez 
9 > Ana Llordén Guerrero. . . 

10 > Constantína del AmoHerrero 
11 > Maria S.Fernández González 
12 > Gregoria Antón Barba. 
15 > María C . Alvarez Martínez. 
14 > Pilar Gutiérrez Rodríguez 
15 » Maria Benllda Alonso Peláez 
16 > Cecilia Aurora Laso Vaquero 
17 > Severina Plaza González.. 
18 ' > Juila Esteban Heras 
19 » Donatlla Tejedor Hidalgo... 
20 » Carmen Olero y Otero 
21 > Corpus Jesusa MartínFuente 
22 > Felisa Rodríguez Gómez. • 

• 25 > Anastasia Alonso López . . . . 

Maestras aspirantes d Escue
l a s de 500 pesetas 

Eacuolk que dnwmpeft&n ProTincia 
que 

diHfru-

Petetat 

Título que poseen 

¡•U1IA 
do tiein|ios 

ESCUELA. 
PRrs que M lee propone 

Dota
ción 

Ptulat 

Por haber depositado su expediente en Correos fuera del plazo de la convocatoria. 

No acredita hallarse en posesión del título profesional ni haber hecho ei depósito para su expedición. 
No presenta certificado del Registro de Penados. 
Por computarse en la Escuela desde la que solicita todo el tiempo que ha servido en propiedad. 
Por computarse los años del Bachillerato y los del titulo de Maestro. 

|Por computarse como en propiedad los servicios Interinos. 
IPor solicitar por este concurso Escuela de igual cateroría que la que desempeña. 

C O N C U R S O D E T R A S L A D O 

Capillas de C a m p o s . . . . Patencia. . . 
Santa Marina del R e y . . . León 
Toral de Merayo Idem 
Villacé Idem 
Telledo Ov iedo . . . . 
Ardón León 
Santlgoso O r e n s e . . . . 
Fresno del Camino León 
Herrerías de Valcarce. ...Idem 
Villar de Mazarífe Idem 
Silván Idem. . . 
Vaidenebro ¡Valladolid.. 
Lucillo ¡León 
Luyego -Idem. . . . 
L a Venta ¡Oviedo. . . . 
San Emiliano (Tineo) ¡Idem 
Bledos " 
Peflaflor 
Junquera de Tera 
Berducedo. 
Borobia 
Santianes. • • 
San Martín del Valledor 

D." Saturnina Pérez Bajo 
> Hilaria B. Vázquez 
> Maria Joaquina Prada 
> Javiera Díaz García. . . . 
> Feliciana Vázquez Villarlno • 
>. Francisca López Sánchez • 
» Escolástica González Viejo.. 
> Inocencia Tapia Pérez 
> Teresa Cecilio A l v a r e z . . . . 
» Josefina Andrea Coquillat.. 
> Adriana López Alonso 
> Marcelina Real P é r e z — . . 
> Emilia de Castro Santa Inés 
» Perpetua Rebordinos García. 
> Adela Fuertes López 
> Dominga Carrión López . . . 
> Daría García Gutiérrez 
» Isabel Blanco Pérez 
» Elena Diez y Diez Canseco 
• María M.Jiménez Marcos.. 
> María Jambrina M a t e o s . . . . 
> Casimira Pichel Polledo . . . 
> María C . Fernández Garda . 
> Luisa Martin Hernández. 
» María del Pilar Diez Gutler 
> Francisca Fernández Diez.. 
> Modesta Rodríguez Arango 
> María Rubio García 
> Vicenta Morales Gómez . . 
> M." Consuelo Torres Suárez 
» Modesta de la Torre García 
» Maria Marinas García . . . 
> Mariana Ramos Méndez . . 
> Eutímia López Fernández.. 
> Sofía Muiliz Nuevo 

Escobar de Campos 
Gestoso 
Tejeira 
Lavandera 
Riego del Monte 
L a Peral. — 
Torneros de Jamuz . . . . 
San Pedro de los Oteros 
L a Vecilla 
L a Llera 
Rodiles 
VillaVerde de SandoVal... 
Represa del Condado . . 
Pobladura de Yuso 
Villalebrín . 
Aigilerdo y San Clemente 
Val de San Pedro 
L a Granja de San Vicente 
Almagariños 
Valdescapa 
Herías . 
Palacio de T o r i o , . . . . . 
Lago (Allande) 
Valle de Valduerna.... 
Acera de la Vega 
Redlpuertas 

Truchillas 
Sena Peneda 
Vlllamayor 
Cuevas de Viñayo 
Amado 
Sotillo de Cabrera 
La Llama de Guzpeña . 
San Sebastián (Morcín). 

Idem 
S e v i l l a . . . . 
Zamora - . • 
Ov iedo. . . . 
Soria 
Oviedo. . . . 
Idem 

León 
Idem. . . . . 
Idem. 
Oviedo.. 
León.. 
Oviedo.. 
León . . . . . 
Idem. . . . 
Idem 
Oviedo.. 
Idem. . . . 
León 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Oviedo . 
León. 
Idem 
Idem. . . . 
Idem. • . . 
Oviedo.. 
León 
Oviedo.. 
León.. ., 
Falencia. 
León. . . 

León 
Oviedo. 
Idem. . 
León.. . . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem... 
Oviedo. 

625 Elemental.. 
625 Idem. . . . 
625 Superior... 
625 Elemental.. 
625 Idem 
625 Idem 
625 Superior.,. 
625 Idem. 
625 Elemental.. 
625 Idem. . . . 
625 Superior... 
625 Idem 
625 Idem 
625 Idem 
625 Idem 
625 Elementa!.. 
625 Super ior . . 
625 Idem 
625 Idem 
625 Idem 
625 Elemental.. 
625 Idem , 
625 Idem 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

Elemental. . . . 
^Superior 
Idem 
Elemental. , . . 
Superior 
Elemental,. . . 
'Idem 
'Superior 
¡Elemental.... 
¡Superior 
Idem 

¡Idem 
Idem 

¡Elemental 
¡Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Superior 
Elemental. . . . 
Superior 
Elemental. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Superior 
Elemental 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

1 ^¡Valdevimbre (León) . 
2 22.1 

5 
4 

11 8 
6 23; 

10 
7 
3 

7| Nistal de la Vega (León) 
15 Audanzas (Idem) 
61 » 

15,1 » 
IjSati Marlfn de Podes (Oviedo). 
6 » 

8 San Antolín (Iblas, Ov iedo) . . . 

13! > 
4 8 San Roque (Lángreo, Oviedo). 
4 7¡¡ > 

10 6 Fresnedo (Cabranes, Oviedo). 
8 8l » 

10 21! Santa Bárbara (Oviedo) 
91 9¡ 6„Celón Villagrufe (Ídem) . 
9 1 16Í 
7,10 2 
4 11 20 

4 l l ! Arenillas de Valderaduey 
9 26j • 
4,10'San Vicente y Espanillo (León).. 
4:14¡Chozas de Abajo (Ídem) 

11! 8 Bustos (Villavlciosa) 
10 21¡San Pedro de Navas (Oviedo) . . . 
5 16jNaV¡anos de In Vega (León) 
> 2011Parad¡lla de Gordón (idem) 
5 29,1 » 
M ^ S a n Pedro de Ambas (Oviedo).. . 
9 16'San Juan del Obispo (idem) . . . . 
8 14¡| 
6, 8 Barrio de Ambasnguas (León) . . . 
4 4 | » 
5 20|jVillacontilde (León) . . . 
8 24 Paradasolana (idem) 
9 «I Navafria (idem) 

Villnrrodrigo de las Regueras (idem) 
Quintanilla de los Oteros (idem). 

5 » 
4 18 
1¡12' 
6 28' 
5 14 

10 3 
5 28 
3 28' 

Braflalonga (Oviedo) 
Valdespino-Cerón (León). 
Parceley (Oviedo) 

9 
8 12! 
7 18 
6 23' 
6 3' 
518' 
5 9 
2 »l 

La Vid (León) 
4'|Salave (Oviedo) -

|!Rodrigatos y Veldedo (León).. 
' Villaverde (Oviedo) 

Carabanzo (idem) 

Cobrana (León). 

625 

625 
625 

625 

625 

625 

625 
625 

500 

500 
500 
500 
500 
500 
500 

500 
500 

500 

500 
500 
500 
500 
500 

500 
500 
500 

500 
500 
500 
500 
500 

500 

(*) 
Con2—Continuación á la adición al BOLETIX OFICIAL de la provincia de León correspondiente al día 7 de Diciembre de 1910. 



11 

36 
57 
38 
39 
40 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
U 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
2 5 
26 
27 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 

NOMBRES T APEUJDOS 

D.a Dorotea Escudero Martínez 
Aquilina Astorga Rodríguez 
Irene Gutiérrez del Anillo.. . 
Maria A . Verduras Ordás. 
María Socorro Melón Morán 

Excluidas 

D." Casimira Balbuena Gil . . 
Margarita MarcosEmperador 
Maria A. Bardón Diez 

Maestros aspirantes ú Escue
l a s de 6 2 5 pesetas 

Rogelio Felipe Alonso. 
Demetr¡oSantosGonzález(*) 
Manuel Pérez Gutiérrez 
Valentín la Fuente González 
Celestino Vega Yáñez 
Manuel González M a l l o . . . . 
Vicente Menéndez Suárez 
Juan Morán Rodríguez 
Santiago Crespo Valera . 
José A. Fernández González 
Agapito Gil y Cuesta 
Domingo Fernández Justel 
Gregorio Víctores Fernández 
Pablo José Dueso Báncora. 
Cándido Domingz. Chamorro 
Nemesio Alvarez Porras. 
Simón García Polacio . . . 
Inocencio Casado Alonso 
Damián Trigal Rodríguez 
EugenioDomínguezMartínez 
Fermín Rodríguez García. . 
Manuel Llordén Zamora. . . 
Constancio D. Fernández.. 
Vicente Candanedo 
Jesús Breña García 
Casimiro Jesús Busto Vega 
Liduvino Quiroga Reyero . 
José Maria García Rodríguez 

Maestros aspirantes d Escue
las de 500 pesetas 

Nicolás Prieto Cordero (**) 
Andrés Martínez Martínez . 
Eugenio Domingz. Martínez. 
Román López del Brío 
Nemesio Felipe y A lonso . . . 
Liduvino Quiroga Reyero . . 
Amalio Pereda Rodríguez. • 
Ignacio Lobo Cuadrado 
Adolfo Grille Calzada 
Camilo Jiménez A l v a r e z . . . . 
Antonio González Rojo.. • 
Matías Rojo Fernández. . 
Ambrosio Villalvilla Crespo. 
Servando Suárez Sabugo . 
Higinio García Fernández.. • 
Víctor Sánchez Jiménez 
Eduardo Baños Herreros.. • 
Cesáreo Fernández Moreno. 
Hermógenes Coca García • 
Lucio Delgado Fernández.. 
Antonio Alvarez García. . . . 
Daniel Prieto Jiménez 
Juan Sánchez López . . 
Sigifredo García Fernández 
Manuel Labarga C u e n c a . . . 
Fermín Rubio Alvarez 
Urbano AWarez Rubio 
Eusebio González Ordóñez.. 
Lucio Martínez Alonso . . . 
Braulio González Rodríguez. 
Casto Fernández Foz 
Hilario Muñoz Murcia 
Casimiro Alvarez Fernández, 

KpcueU que duetnpeñan 

Villarin y Robledo.. 
Herreros de Rueda.. 
Nogueirón-Pelón... 
Riofrlo 
Foncebadón 

ProTineia 

León.. . 
Idem 
Oviedo., 
León. . . , 
Idem. . . , 

Sueldo 

dibíru-
tau 

Peseíat 

500 
500 
500 
500 
500 

SUMA 
astiutui 

Titulo quo 
p m qua M lea propona 

Elemental 

Los Carriles (Oviedo) 
Valdealiso (León) 
San Martin de la Cueza (Ídem) 

Tiene certificada la hoja de servicios fuera del plazo reglamentario. 
Por computarse como en propiedad los servicios interinos. 
Por presentar incompleto su expediente como Maestra consorte. 

Fresno del C a m i n o . . . 
Capillas de C a m p o s . . 
Joarilla 
Villoría 
Noceda 
Santiago Millas 
Salcedo 
Piñera 
Tardemezar 
Ventosa 
Ardón 
Villares de Orv fgo . . . . 
Carbainos 
Peñaflor (Auxiliaría). • 
Laguna Dalga 
Naviego 
Brañuelas 
Borrenes 
Prioro 
Herrerías 
Respenda de la Peña. • 
Cienfuegos (Quirós). • 
Tañes 
Castañedo 
Villacibrán.—San Pedro.. 
Villaviciosa (Auxiliaría). 
San Pedro de Muro . . . 
Santa Eulalia (T ineo) . . . 

León 
Falencia., 
L e ó n . . . . , 
Idem 
Idem 
Idem 
Oviedo.. . 
Idem 
Zamora. . 
Oviedo... 
León 
Idem 
Oviedo.. . 
Sev i l l a . . . 
León 
Oviedo.. . 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Falencia.. 
Oviedo.., 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. • . . 
Coruña.. 
Oviedo... 

Brazuelo 
Villalibre de Somo/ .a . . . 
Herrerías de Valcarce... 
Lugán. 
Tabladillo 
San Pedro de M u r o . . . . 
Tíos 
Matallana 
Tejero (Tineo) 
Valle de Mansilla 
Cantorredondo 
Valmartino 
Los Rabanales 
San Miguel de Laceana. 
Vozmediano 
Ferroñes 
San Román de los Oteros 
L a Focella 
Perlavia 
Piornedo 
Linares (Proaza) 
Villar de Acero 
Congostinas 
Merillés 
Primout 
Quíntanilla de Flórez.. 
Carpazás 
La Milla del Páramo. • • 
Lumajo 
Valporquero 
Busnadiego 
Nieves 
Villategil 

León . . . . 
I dem. . . . 
Idem. • . . 
Idem. . . . 
Idem. . . 
Coruña. 
Oviedo.. 
León . . . . 
Oviedo.. 
León. . . . 
Oviedo.. 
León. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Oviedo.. 
León. . . 
Oviedo.. 
Idem. . . . 
León 
Otfiedo.. 
León . . . . 
Oviedo. 
Idem. . . . 
León . . . . 
Idem. . . . 
Orense.. 
León 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Oviedo.. 
Idem 

625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
025 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
50O 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

Elemental. 
Idem . . . . 
Super ior . . 
Elemental. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Super ior . . 
Idem 
Elemental . 
Superior • . 
Elemental. 
Idem 
Idem 
Idem 
Super ior . . 
Idem 
Elemental . 
Super ior . . 
Elemental. 
Idem 
Idem 
Super ior . . 
Elemental. 

Superior . . 
] Elemental. 
¡Superior.. 
Idem 
Elemental. 
Superior . . 
Elemental. 
Super ior . . 
Idem 
I d e m . . . . . . 

I Elemental. 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Super ior . . 
Idem 
Idem 
Elemental.. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

5 25 Nistal de la Vega (León) 
1 24.ValdeV¡mbre )ídem) 

ó ¡Cea (idem) 
61 i 
il.Toral de Merayo (León) , 

lili » 
10 12 Bárzana de Quirós (Oviedo) , 
9 16 Santa Colomba de Somoza (León) 
2.25 Soto de la Vega (idem) 
>'ll¡ Loriaría (Oviedo) , 
i^aa 
914! 
7 28 
>'27i 
51 
9 10 

10,18' » 
»|15 Santa Rosa (Mieres, Oviedo) 
5 6; > 
5 1 9 ' » 

io ti! > 
914! > 
2 10! » 

1018'' > 
IÍ24Í > 
> 12 Calleras (Tineo, Oviedo) . . . , 

• 7 12 Santiago (Sariego, í d e m ) . . . . 
i 11 19, » 

55 
54 
17 
10 
16 
10 
14 
10 
8 
0 
6 
6 
5 
5 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
5 11 

I > 
5 19 

11| (> 
1,28 
»l 6 
5 28 

15 

Castrillo de Cepeda (León).. 
Rabanal del Camino (ídem).. 
Villafniela ( í d e m ) . . . . 

Lago de Carucedo (León).. 
L a Juncar (Riosa, Oviedo). 

Manzaneda (Oviedo). 
Anciles (León) 

Valcabado (León) 
Montrondo ( idem) . . . . 
Te jedodelSl l (idem) I I 

11 
10 22 Villamuñío (León), 

11 21 
10 27 
9 
9 o 
9 
9 
8 
8 
8 
6 

Moutas (Grado, Oviedo). . . 
Prado y Paradiña (León) . . . 
Villa, en Corvera (Oviedo), 
i » 

9 Utrero (León) 

¿4¡¡ , 

12,Gamonedo (Oviedo) 
>' Los Víos (Grado, ídem).. 

(*) Maestro consorte.—(**) Sueldo mayor disfrutado, 625 pesetas. 



NOMBRES Y APELLIDOS 

Exel i i i i loM 

1 D. Juan San José 
2 » Faustino Morato Vadillo 
5 > Emilio Ronda Duque. 
4 > Joaquín Alonso Martínez 

• Salvador Suárez Fernández. 
José González Delgado 

7 > losé Pérez Sánchez 
8 » Francisco Gómez Rodríguez, 

Aquilino González Fernández 

Escuela que deHempesan PrOTiocia 

Suelda 
que 

diwíru-
tan 

Pesetas 

Título que poseen 

SUMA 
do tiompoR 

ESCUELA 
para que ae les propone 

Dota
ción 

No presenta hoja de servicios. • 
Por solicitar, por concurso de. Traslado, Escuelas de mayor categoría que la que disfruta. 
No puede solicitar por traslado Escuelas de 625 pesetas, por no disfrutar legalmente esta categoría. 
Por computarse más tiempo de servicios en propiedad que el que le corresponde. 
Por computarse en la Escuela desde la cual solicita más tiempo del que le corresponde. 
No tiene servicios computables para figurar en el concurso de Traslado. 
No presenta certificado de Registro de" Penados. 
Por computarse los años del Bachillerato y los del título de Maestro. 
Por presentar incompleto su expediente como Maestro consorte. 

•ADVlfiHTBlSrCIAS 

1. " Quedan desiertas por falta de Maestras aspirantes, en el concurso de Traslado, con 625 pesetas, las Escuelas Elementales de asistencia mixta 
de Espinaredo (Pilona), Carenes, Villaverde y Candanal, en Villaviciosa. 

2. " Igualmente han quedado desiertas por falta de Maestras aspirantes, las Escuelas incompletas mixtas de Velgas (Taramundi), Porciles (Tineo), 
Llamoso (Miranda), Busmente (Villayón), L a Magdalena (Villaviciosa), Armiello (Mieres), Segoiro-Uría (Ibias), Taranes (Ponga), Bres (Taramundi), 
Tresmonte (Parres), CueVa-Idarga (Salas), Gedrez-Guillón (Cangas de Tineo), en la provincia de Oviedo.—Las de igual clase de Viñayo (Carrocera), 
San Justo de Cabanillas (Noceda), Valderrueda, Burbia (Valle de Finolledo), Alej'ico (Cistierna), y Castellanos (Villamizar), en la provincia de León.— 
Estas Escuelas están dotadas con 500 pesetas anuales. 

5.a También quedaron desiertas por falta de Maestros aspirantes, en el concurso de Traslado, las Escuelas Elementales de niños con 625 pesetas, 
de Llamas (Cangas de Tineo) y San Antolín (Ibias), más la elemental de asistencia mixta, de igual dotación, de Obona, en Tineo: todas en la provincia de 
Oviedo. 

4. " Se hace presente que la Escuela Elemental de Ayones, en Luarca, fué eliminada del concurso de Traslado para Maestras, por corresponderle c a 
tegoría superior, según el censo del distrito escolar, habiendo sido provista en virtud de oposición. 

5. " L a toma de posesión de los Maestros y Maestras nombrados por consecuencias de estas propuestas, es obligatoria conforme al Real decreto de 31 
de Julio de 1904. 

6. " Los aspirantes propuestos en los concursos de ascenso y traslado que no hayan establecido preferencia, se servirán hacerlo ante el Rectorado, 
durante el plazo de diez dias, contados desde el siguiente á la publicación de la presente relación de propuestas en la Gaceta de Madrid, plazo conce
dido por el Reglamento para la presentación de reclamaciones, sí fas hubiere. 

7. a Las Secciones de Instrucción Pública de las provincias de Oviedo y de León, se cuidarán de la inserción de las propuestas en los Boletines Of i -
• d a l e s respectivos para general conocimiento de los interesados. 

Oviedo, 25 de Noviembre de 1910.=E1 Rector, Fermín Canella. 

3—Continuación á la adición al BOLR rlx OFICIAL de la provincia de León correspondiente al día 7 de Diciembre de 1910. 



DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 
I M I a e s - t r & s - y ü ^ a e s t x o s a s p i r a n t e s e n . e l C o n c n a r s o d e E n . t r a d . a 

SOMBRES Y APELLIDOS 

i l lucHtras 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
55 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 

D." Aurora ¡Martínez Martínez 
> Concepción Fernández M u r í a s . . . . 
» Sabina Tortosa 
> Florinda Pérez Victorero 
> Isidra Sánchez Perales 
> María Teresa Artamondi Azcárate. 
> Purificación Hevia Gutiérrez 
» Emiliana Sieteiglesias Aparicio 
» Eladia del Valle AlVarez 
> María Dolores Vera García 
> Esperanza Sánchez Cuervo 
> Ana Mallo García 
» María E . Paterna y García 
» María Rodríguez Menéndez 
> Enriqueta Suárez Carrión 
» María Pilar Canseco AlVarez 
> Lucía de la Viña Fernández 
» Rafaela González Barrios 
> Elena Pascual García 
> María Dolores Siero Cueto 
» Adelina Fernández Murías 
> Lucía J . Gómez Miñambres 
> María Dolores Ramos Baños 
> Aurora Fernández P a l a c i o s . . . . . . . . . 
> Elvira Fuente González 
» María Miguel Cantalejo 
> María P. Comendador Díaz 
> Calimeria Montiel Marcos 
» María Amparo Ramos García 
> Dolores López Maestre 
t Amalia Díaz Camino 
» Aurora Díaz Camino 
» Aurora González López 
> Isabel Arias Vázquez 
» Patricia Manzaneque Crespo 
» Consolación Ibista Blanco 
» María A. Jiménez Marcos 
» María R. Alonso líivada 
> Remedios Piorno Herrera 
> Regina Román González 
» Juana M. AréValo Sánchez 
» Leónidas Merino Castro 
» Enriqueta Gutiérrez Menéndez. . . • 
» Vicenta D. Garrido Castro 
» María Gutiérrez Corral 
> Cándida Martínez García 
» Marra C . Domínguez González.. . . 
> Isidora Baydn Castañón 
> María C . Mallo Valcarce 
> Raimunda Guillamón Turpín 
» Sofía López Valera 
> Higinia Santos Vega 
» María C . Durán Valle 
» María Mendaña AlVarez 
» María A . Ansede González 
» Felicitas Hernández Vaquero . . . . . . 
» María Piedad Iglesias Ñuño 
» Marina Orcazberro Ovalle 
> Consuelo Fernández Pérez 
» Antonia Monta] vo Miguel 
» Mariana Hernández Gómez 
» Tomasa González Rodríguez 
» Herminia Arrojas Gómez 
> María V. García Norniella 
» Inés Hernández Tairame 
> María de la Huerga Morán 
> Demetria Valiñas García -
» Palmira Berdión Juan 
> Aurora González Bardón 
» Justa García Polo 
» Pascuala Várela González 
» Guadalupe Elcno Montero 

;l SUMA 

Título que perneen 

Superior 
Depósito Superior... 
Superior , 
Idem 
Idem 
Idem 
Depósito Elemental. 
Elemental 
Superior 
Depósito Superior.. 
Elemental 
Superior 
Elemental 
Superior 
Idem 
Elemental 
Superior 
Elemental 
Superior 
Idem 
Depósito Superior.. 
Superior 
Elemental 
Superior 
Idem 
Elemental 
Idem 
Superior 
Elemental 
Superior 
Depósito Superior.. 
Idem 
Superior 
Idem 
Elemental 
Superior 
Idem.. 
Elemental 
Superior 
Elemental 
Superior 
Elemental 
Superior 
Depósito Superior.. 
Elemental 
Idem 
Idem 
Superior 
Elemental 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Superior 
Elemental 
Superior 
Elemental 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Superior 
Idem 
Elemental 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

par& que He les propone 

S Bendones (Oviedo) 
15 Pereda (Tineo, idem) 
7|:Penzol (Vega de Ribadeo, idem) . 
7|Perlín (Oviedo) 

lo.iQuintanilla de Rueda (León) . . . . 
7 .Pajares del Puerto (Oviedo) 

19,!Murlas (Aller, Oviedo) 
0!¡Qu¡ntana del Monte (León) 

24lAndrín (Llanes, Oviedo) 
2¡ Lindes (Quirós, ídem) 

ISlColadilla (León) 
ll¡¡Campohermoso (ídem) 
5;,Our¡a (Taramundi, Oviedo) 
»¡Villamanín (León) 
S ¡Arguelles (Siero, Oviedo) 

24l¡Culebros (León) 
18 Rubiano (Grado, Oviedo) 

>|:R(o Aller (ídem) 
27¡¡Chana de Somoza (León) 
aO|La Paranza (Siero, Oviedo) 
18:|Aran¡ego-Parajas (ídem) 

1 ¡San Martín de la Tercia (León). . . 
11 iCastromudarra (ídem) 
5 
5 ;Cortes (Quirós, Oviedo) 
> ;Corcos (León) 
«FRonda-Villar (Oviedo) 

IGjValdoréíLeón) 
27iiCorrecillas (Idem) 
24!¡Felechas (idem) 
2o¡¡Narzana (Sarlego, Oviedo) 
13;|Vioño (Gozón, ídem) 
SiRales (Villaviciosa, idem) 

14 Pozos (León) 
tójVillar de Zuepos (Miranda) 
26 Renedo de Valderaduey (León). 
21ijCastro Nonide (Oviedo) 
20;!Gu¡mara (León). 
7;r Garaño([dem).. 

'Argul-Pelorde (Oviedo) 
21 Piedraflta (León) 
12 San Esteban-Pastur (Oviedo). 
10, Sotelo (León 
9, Lago de Babia (ídem) 
8 Trascastro de Fornela (ídem). 
5'IAlienes (Oviedo) 

29;¡Torre de Babia (León) 
19'¡La Utrera (ídem) 
g^Robriguero (Oviedo) 
4 ¡Corrales (León) 

Cerredo (Oviedo) 
o. >! 
2129' 
228 
226 
2 2 2 
2¡22 
2119 
2;14 
2114 
2 8 
2 5 
2 ] 
1:25 
I j R 
1112 
1 10 
1 9 
1 7 
• 24 

l 
' i \ 



tiílMRURS T APELLIDOS 

)." Julia Macarrón Palomar 
» Francisca Izquierdo García 
> Fermina García dei Castillo 
» Filiberta Alonso Martínez 
» Emiliana González Rancho 
> María R. Urdillo Casero , 
» Visita J . AlVarez Miranda 
» Cayetana Recio Moras 
» María M. López Martín 
> María G . Fernandez Magaz 
» María B. de Campos Calabria. 
» Celsa Fernández Rodríguez 
» Manuela Gómez Amo 
» MaríaJ. González Fernández. . . . 
» Amalia" L. Suero Berdayes 
» Francisca Bajo Herrero 
> Felisa Laso Vaquero 
> Constantina Cerrudo Ductor 
» María Seijas Marcos 
> Ramona Cillán Guerra 
> Purificación Blanco Castejón 
» Celsa Vega Lesmes 
> Gerarda AlVarez AlVarez 
» Isabel Escudero Martínez 
» María P. Fernández Espina 
» María D. Millán Palma 
> Elvira Suárez García 
» Ignacia M. Rabanal García 
» Victoriana Lobón Salgado 
> Petra Escudero Recio 
> María C . Méndez Rodríguez 
> María Pilar García Díaz 
» Eutimia V. Fuertes 
> Benilde González González 
> Petra Izquierdo Campos 
» Bernarda Feo Sierra 
> Hermenegilda Gutiérrez Collado.. 
> Patricia Asenjo de Pablo 
» Andrea AlVarez Gómez 
» Florentina Huerta Alonso 
» Petra Nieto Yusta . . 
> Francisca Feries Ansina 
> María Pinto Peñas 
> Emilia Fuentes Toledano 
> Ana M. Hernández Tejedor 
» Cenaida Cruz García C u e r v a . . . . 
» Antolina Canseco AlVarez 
» María M. Suárez García 
> María Lobarinas y Ver 
» Emilia Acebal Tuero 
» Bernarda Gutiérrez González. . . . 
» María P. AlVarez García 
» Luzdlvina Arrojas Gómez 
> María A . Hernández Celma 
> Manuela Rabies Tascón 
» Zoila López Fernández 
> Emilia Fadón López 
> Clara Escobar Pérez 
» Petra Mañero Segura 
> Restituía Valverde Cadenas 
> María C . Carril Vázquez 
» Albina de Herrera Collado 
» Guadalupe Casar Ortiz 
> Clementina Garda Pastor 
» Ladislada Mateos Méndez 
> Teresa García Mallo 
» Rosa del Molino de Pablos 
s Tránsito Vaquero Ramos 
» Manuela Vasallo Faúndez 
» Agapita Riesco Margallo 
J María Lisbona Fernández 
> Adelaida Suárez Echav'este 
» Edmunda Bermejo Gacho 
» Jesusa Suárez Echaveste 
> Cenara Ramos Pérez 
» Eloísa Fernández Reyes Jiménez . 
> Argimira OliVer Moya 
» Rosa Carcedo Cuervo Arango . . . 
» Angeles Cano Pinera 

Elemental 
Superior 
Elemental 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Superior 
Elemental 
Idem 
Idem... • 
Idem , 
Idem , 
Idem 
Idem 
Depósito Elemental. 
Elemental 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Superior 
Idem 
Elemental 
Superior 
Elemental 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Superior 
Elemental 

'Idem... 
Superior 

! Elemental 
:Idem 
¡Idem 
¡Idem 
'Idem 
Idem 

'Superior 
Elemental 

¡Idem; 
Idem 
Idem 

Üdcm 
Idem 
'Idem 
i Idem 
Ildem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Superior 
Elemental 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

SUMA 

15; 

U 
11 
11 
10 
10 28 
I0'2o 

,,10 22 
4 10115, 
110| 5 

9 28 
912' 
9 
9 
9 , 
9| • 
8 29, 
8 20, 
8¡17| 
- 14 ; 

I 
27, 
10 
2, 

6 27 
(5,25' 
025, 
6 21 
616, 

16 
9, 

19 
15; 
7 

14 
o i l l 
5;io 
3 8 
3 5 
2,28 
126, 
121 

11 
11 
11 
11 
11 
11 
10 27¡ 
10 25; 
10 
10 2; 
911 
9 81 
827 
8,25 
8 2 5 
822¡ 
8 20 
8 
8 

25 

ESGIÍRLA 
para <i\ii IM projiuTie ciiín 

4-Continuación á la adición al BOLETÍN OFICIAL de la provincia de León correspondiente al día 7 de Diciembre de 1010. 



I I 

152 
153 
151 
155 
15G 
157 
158 
1 
1 
161 
162 
165 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
175 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 

NOMSRES Y APELLIDOS 

) . * María E . Ramírez Maya , 
> Francisca Alarma de Castro 
» Emilia Zaragosf Calleja , 
» Amelia Gutiérrez Alvarez 
» Dolores Porga Canut 
> Tecla Cuervo Balbuena 
> Benita Martín Fuente 
' Sofía Hernández Hidalgo , 
> María D. Panadero Meras 
> María N. Martín Carrete 
» María Martínez Martínez 
> Sofía Ramos Escola 
> Vivina Fuentes Carrión 
> Dolores Ruiz Noguera 
» María Alonso García 
> Marfa Paz Alonso 
> Luisa Abad Velasco 
> Elvira Sillero San V i c e n t e . — 
» María R. Rosado Gómez 
> María C . González M a r t í n . . . . 
> Marcelina García Carbajo 
» Matilde Araújo Santos 
> Dolores Gil de Uranga , 
> Victorina Chacón E s p i n o s a . . . 
> Fausta Collado Bermúdez 
» Josefa Fernández Alvarez 
> Florinda Martínez García , 
» Josefa Campo García 
> Ecequiela Sancho López 
> Esperanza Salvador Gutiérrez. 
> Cándida Arias Suárez 
> Ramona Aracil García 
> Baraliris Zurdo Bal lesteros. . . . 
> María 1. Roldán Carmona 
> El ida Gómez San Román 
> Natividad López Tejerína 
> Marina Calzada Tejero 
> Rosaura Alfonso Villar 
> María Rosa Piriz Diego 
» Justa Blasco Tortajada 

Título que poseen 

Excluidas 

D." Avortlna Baena Baena 
María E . García Maniega. . . 
Victoriana Lobón Salgado . . 
Catalina Pérez del Olmo . . 
Petra G . Bermejo Montero.. 
Maximina Frailé Lastras 
María A. Muñiz Suárez . . . . 
Mariana Alonso P a s c u a l . . . . 
Maxlmlna López Tejerina . . 
Mauricia Magán Rodríguez 

Elemental 
Idem 
Idem.. , 
Idem • 
Idem 
Idem , 
Idem 
Depósito Elemental.. 
Elemental 
Idem.. < 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Depósito Elemental. 
Elemental 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Depósito Elemental. 
Idem 
Elemental 
Idem 
Idem 
Depósito Elemental. 

EÜJIA 
ild Hampos 

6114, 
5,22; 
51 9 
4 25 
4:20. 
4 II 
o: 7, 
1,25. 
l'23 
1112 
»29 
•25. 
>22 

11 27, 
1121 
11 20; 

1114; 
10 26, 
10211 
1017, 
1014; 
10 5 
10 
9 1 5 
912 
911' 
9 > 
8 2o 
716 
6 15 
6 > 
524 
5 1 9 
5 
3 27¡ 
2 10, > 12, 

ESKUKLA 
p&r& que se lee propeut 

Dota, 
c i ; 

Han depositado su expediente en Correos fuera del plazo de la convocatoria. 

¡No presentan hoja de servicios. 

No presentan la carpeta reglamentaria. 
Por enmiendas sin salvar en la hoja de servicios y en la carpeta. 
Por no hacer el resumen de tiempos por servicios y título. 

No tienen ó no acreditan tener la edad reglamentaria. 

Maeslroa 

I D 
2-
3' 
4' 
5 
6 
7, 
8 
9 

10 
« i 12 
\o 
14' 
15 
16 
IT, 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 

Andrés Iglesias 
Antonio Carbonell Lena 
Narciso Pondas Sánchez 
Isaac Escobar Rodríguez 
Evaristo Jiménez Sánchez 
José Giner Aited 
Apolinar Coronado M á r q u e z — 
Luis Alvarez de Toledo Armesto. 
Florencio Jiménez Martín 
Andrés Gandía Sánchez 
Mariano Valls y Valls 
Manuel Canteli Domínguez 
Ignacio Escudero Martínez 
Blas R. Barriga AmieVa 
Benjamín Fernández González. . . 
Pedro Jiménez Llamas 
Ambrosio Martínez Calvo. 
Eugenio Rodríguez Vilchez 
Paulino García López 
Juan Suárez y Suárez 
Pedro Galván Núiiez 
José Areste Teisidó 
Manuel Fidalgo Alvarez 
Lucio Villar Sáez 
Pedro García Siflériz Martínez. • . 

Depósito Elemental. 
Superior 
Idem 
Depósito Superior. . 
Elemental 
Idem.. 
Idem 
Depósito Elemental.. 
Elemental 
Idem 
Superior 
Elemental 
Idem 
Idem 
Idem 
Superior 
Idem 
Elemental 
Superior 
Idem 
Idem 
Elemental 
Depósito Superior.. . 
Elemental 
Superior 

ll!¡Cazanes (Villaviciosa, Oviedo). 
9,;Rano (Quirós, ídem) 
7, Narciandi (Oviedo) 
5,iGrajjlejo (León) 

2aiOrlé (Caso, Oviedo) 
"¡Valdefrancos (León). 

Siero de la Reina (Idem) 

Santiago del Molinillo (León).. 
Tablado (Degafla, Oviedo) . . . . 
Mora de Luna (León) 
Tuira (Lena, Oviedo) 
Azadón (León) 
Miño (Tineo, Oviedo) 
Lavandera (León) 

500 
500 
500 
500 
500 
5(Xl 
500 

lO.Fresnedelo (idem) 
6' Orones (idem) 

22 
8 

5 24 
4! 8 
5' > 
2 29, 
2 27l 

503 
500 
500 
SCO 
500 
500 
500 
500 
500 



SUMA 

NOMBRH* \ APKI.I.inOrt 
ruin 

Antonio Quillón Alvarez ;Elemental 
Francisco Ruiz Gallo ¡Superior. 
Teodosio Méndez y Méndez ¡Elemental 
Moisés González Ordás. 
Manuel Góngora Aguilar 
Antonio Villimer Castellanos. 
Luis Sala y Gomis 
Gerardo Fernández Moreno.. 
Fernando Vicario Agui lera. . . 
Aurelio Alonso Botas 
Aurelio Martínez González.. 
Pedro Fernández Rodríguez.. 
Isidoro Franco Sánchez 
Marcos Martín Bermejo 
Leandro Forner Salom 
Manuel Alvarez García. 
Prudencio Ramos Morales Idem 

Superior 
Elementa! , 
Idem 
Depósito Elemental. 
Superior 
Idem 
Elemental 
Idem 
Idem 
Superior 
Idem 
Elemental 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Superior 
Idem i . . . 
Elemental 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Depósito Elemental. 
Depósito Superior. . 
Elemental 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Epifanlo Maclas Flores 
Constantino Rodríguez Fernández 
Ramón Vega y García 
Sabino Rodríguez Noval -
César Rodríguez del Río 
Rafael García y García..' 
Santos Rubio Alvarez 
Eugenio Romero García 
Audifacio AlVarez García 
Juan Villagrá León 
Wenceslao Fernández Alvarez . . . 
Manuel Bort Saura 
Nemesio Abad Benito 
Paulino Rodríguez Rodríguez . . . . 
José GUemez Lázaro 
Gerardo Carrero Blázquez 
José Pablos Polo 
Raimundo Abella Pérez 
José López Galián 
Tiburclo Cebrlán Pérez-Cano. . . . 
Andrés Porto Gallego 
Rafael García Reina 
Julián Torio Pérez 
Manuel Pérez Vidal 
Fulgencio Ferrajón Borrego 
Aquilino Manrique Alonso , 
José Fariña Gómez Idem 
Gerardo Rubio Alvarez Idem 
Benito Ramos Calvo Idem 
Julián V . Cerrillo Pastor 'Idem 
Alberto Alonso Miñambres Idem 
Cándido Martínez Martínez ¡Idem 
Rogelio Raíz Sánchez ¡Idem 
Domingo Delgado Delgado .Idem 
Aquilino de la Torre Menéndez (*) Idem 
Manuel Chéliz Bernal ;ldem 
Bartolomé Rodríguez Diego 'Idem 
Julián Bécares Pérez Idem 
Pablo Herránz Vizmanos Idem 
Agustín Muriel Almansa 'Depósito Elemental 
Ricardo Mesanza Puchol Elemental 
Juan F . González García jldem 
Jerónimo Bueno Quesada Idem 
Vidal Pastor Gutiérrez ;Idem 
Francisco Carrera de la Puente ¡Idem 
Rafael Mir Porté ¡Idem 
Emiliano Rivera Calzada Jldem 
Félix Verdugo Páez 
Maximino Aivarez Fernández. 
Alberto García Rabanal 
Felipe Corada Gutiérrez 
Francisco Egocheaga Suárez.. 
Florencio E&teba y Juana 
Esteban Fernández Rodríguez. 
Antolín González Valtuil le.. . . 
Cipriano García Martín 
Elias Carreño Rodríguez 
Félix Martínez Herreros 
Antonio Acosta Pagán 
Luis Martínez Alvarez 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Superior 
Elemental 
Superior 
Elemental 
Idem 
Idem 
Idem 
Depósito Elemental, 
Elemental 

G 1 
i » 
a; » 
511 
5 U 
5' 10 
5' 8 

15 
5, 
4 

18' 
8 15 
8 15' 
8¡13¡ 
8 9, 

8 5 
8| 1. 
7 20 
T.ad, 
7! 19, 
7| 7, 
7 I 
7 1 
6 24 
6 22 
6 20! 
6 19, 
617, 
6 15 
611 
611 
6. 9 
6' 7| 
6 
6 

5 25 
5 5 22 

5 20' 
517, 
5 14 
51 Í 

5! 5 1 
5 5 > 
5 4 29, 
5 4 26, 
5 A'19, 
5! 4171 

4'14 
412 
4' 9; 

24 
21 
18, 
18, 
15 

\í 
3| 4! 
2 1 
0 *, 
229 
2'28 
227 
2126 
219; 
2 18 
2 18' 
2' 15 

(*) Consorte. 

S-Continuación á ja adición al BOLETÍN OFICIAL de la provincia de León correspondiente al día 7 de Diciembre t(e 1910, 
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HüiiisUES Y APELLIDOS 

105 D.Juan Vidal Farrás 
104 > Daniel Martínez Diez 
105 > Mariano de Antonio Lastras • • • 
106 » Luis Domínguez Rodríguez 
107. > Eutiquiano Herrero Fernández. 
108 > Tiburcio Pérez Oliva < 
109 > Ramón Piquer Aya 

"110 > Benito Sanjuan Cenizo < 
l i l i » Juan González Bodí 
112, > Ricardo Lama Fernández 
115' » Pedro Andrés Ferreruela 
114 > Bernardo Quillén Alepuz 
115! ^ Juan Fernández Calvo 
116, > Ataúlfo Garda Fernández. . . • • 
117| > Octavio Vdllejo Outeda 
118 > Antonio Saura Sans 
119; > Manuel Ortega Aguado 
120 > Julio Sánchez Muñoz 
121 > Carlos Sanz González 
122 » Atanasio de Cabo Perrero 
125 > Blas Cabero Domínguez 
124 » Victoriano Morán y Morán. 
125; > Bonifacio Ortega López 
126! > Federico Huertas Martín 
127 » Pablo Cagigal de la Hera 
128 » Vidal Garda y García 
129 > Ramón Sánchez Marco 
150 • José Ramón Benet 
131 > Manuel Rivera Martín < 
132 » Primitivo García y García • 
133 > Nicolás García García 
194 > Maximiliano Alonso Valentín • • 
135 > Atanasio San José. . 
136 » Pedro Pujol Serrá 
137 » Juan Gallego Domínguez (*) . . . 
158 » José Gomá Vandrell 
139 > Antonio Mazario Serrano < 
140 » Marcial Vieltez Pérez 
141 » Cándido Gordón García 
142 » Venancio Fontao Fernández . . . 
143 > León Gil Barrionuevo 
144 » José Terol Balduqui 
145 > Julián Gómez Cuadrado 
146 > Florencio Méndez Martín. 
147 > Rufino Arranz Berzosa < 
148 > Victoriano Tobal Cadozos 
149 > Miguel Sánchez Raboso 
150 » Cástor Arribas García 
151 > Vidal Gómez Herranz 
152 > Aquilino Gamo Boyo 
155 > Leopoldo Machín Leonardo.. • 
154 > Esteban Roncal Marqueta 
155 » Benigno García C a r r a s c a l . . . . 
156 > Rafael Martin Ruiz 
157! > Mariano Blanco Bariego 
153 > Frutos Martínez Bustamaute . • 
159. > Leoncio Rogel Chust 
160 > Juan P. Alonso Aparicio • 
161 » Gerardo Díaz García 
162 > Luciano Palomo Casado 
163 > Román Martín Diez 
164 > Juan Pérez Rosado 
165 > Fermín Algás López 
166 > Eloy Martínez Enero 
167 > Virginio Gutiérrez AlVa 
168 > Clementino Quira Duque 
169 > Segismundo Godos Solturas. . 
170 > Fausto Sanjuan Martín 
171 > Bernardo Villalpando Gaitán. . 
172 > Justo Rodrigo y Ramos 
175 > José V. Gaete Sánchez 
174 > José Pedraza Zamorano 
175 > Luis Sánchez de Alcázar 
176 » Glicerio Macho Esteban 
177 » Ignacio Ruiz Fernández 
178 > Antonio Fernández García 
179 » Ramón Pérez González 
180 > Benito Palos Castillón 
181 > Santiago Sánchec Ramos 

Título que poseen 

Elemental 
¡Idem 
¡Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 

:Depósito Elemental.. 
'Elemental 
jldem 
Idem 
Depósito Elemental.. 
Elemental 
'Superior 
Elemental 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem 
.Idem 
'Idem 
Idem 
Idem 
Depósito Elemental. 
Elemental 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Depósito Superior. 
Elemental 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Superior 
Elemental 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Depósito Superior.. 

SUMA 
dt) tietniios 

I 
5; 
5 

I 
í 
5 
5; 
5. 1 

s; i 
5 1 5 1 5 > 
4I11 
4 ¡ U 
411 
411 
411 
411 
4!l0 
4 1 0 
4 10 
410 
4 10 
4 1 0 
410 
410 
4 1 0 
4 9 
4 
41 

V í 
4 

5 
5 
5 
4 27, 
4 20 
4 1 9 
4 8 
4 6, 
4i 4! 
5 2 3 
3 21 
5 2 0 
5 19 
5 1 
2j29 
2,271 
2 
2 
2 

ESCUELA 
pan que se lea propon» 

(*) Consorte. 
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NOMBRES T APELLIDOS 

182 D, 
185 
184 
185 
188 
187 
188 
189 
190 
191 í 
192 
195 
194 
195 
196 
197 
198 
199 

'ZOO 
2011 
202 
203 
204 
205 
206 
207: 
208 
209 
210, 
2U 
212. 
215 
214' 
215: 
216' 
217¡ 
218 
219; 
220 
221 

' 222-
225! 
224 

'225 
226 
227 
228 
229 
250 
231 
232 
235 
254 
255 
236 
257 
238 
259 
240 
241 
242 
245 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
255 
254 
255' 

Angel Prieto Miguélez 
Aquilino Fernández Berridi 
Alejandro Mendoza de Arada.. . 
Toribio Domínguez Valdeón. . . 
Daniel Diez Pérez; 
Jesús A. Gómez de Agüero. . . . 
Antonio Valero Garda 
José Menéndez Ordás 
Cipriano Rodríguez González.. 
José Carmona Gavilán 
Donato Dfez Serna , 
Anacleto Corada Gonzá lez . . . . 
Antonio Vicente Loríente 
Juan B. Navarro Sanchis 
Francisco Alcaraz Vallcanera . . 
Pascual de la Torre Picón 
Baltasar Dfaz Suárez 
Cirilo Suárez Esteban 
Benigno Escobar Pérez 
Manuel Fierro González. 
Antolino Martínez Pérez 
Bonifacio Villacorta Ramos 
ManuelJambrinaBlanco . . . . . . 
Manuel González Pascual 
Juan Velasco Peces 
Julio Llórente Izquierdo 
Manuel Navarro Serrano 
Acacio García Vicente 
Micanor Madejón Sánchez 
Juan Medrano Gonzalo. . . . . . . 
Sandalio Ramos Manzano 
Simón García Sande 
Gustavo Alvaro Férriz 
Manuel González Durán 
Lorenzo Rodríguez AlVarez . . . . 
Fidel Llamas Fernández 
José López Muñoz 
Benito Pozurama Espinosa 
Eugenio Bravo Romero 
Nicolás Hernández AlVarez. . . . 
Santiago Ron Valledor 
Marcelino Bernal Martín 
Clemente Pascual Garrote 
Ceferino García Martín 
Francisco Menéndez García. . . . 
Bonifacio Robledo Ferela 
Cristino Garda Fernández 
Francisco Morente Moreno 
Antonio Mateos Garda 
Luciano Rubio Camañas 
SeVerino Sánchez Arboleya. . . . 
Francisco Delgado AlVarez. 
Luis VillalVa del Campo 
Francisco Martín Pérez 
José Palomar Sanz 
Juan Llamas Ovelar 
José A. Fernández Fumares. . . . 
Enrique Vallejo Benito 
Arsenio Sangrador Bravo 
Emiliano Alonso López 
Luciano Suárez Camino 
Rafael Fernández Alejandro... . 
Ildefonso Rodríguez González . 
Teodoro Hermoso Monge 
Eugenio Rodríguez Moreno. . . . 
Manuel Bermejo Herrero 
Angel Sánchez Sogo 
Florentino Pascual Nieto 
Eusebio Albalá Garda 
Antonio Lucio Vaquero 
Manuel Díaz Morillo 
Juan Soria y Pérez 
Nicanor Rodríguez González... 
Esteban J . Couthe Camacho. . . 

Título que posean 

Elemental 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Depósito Elemental. 
Elemental 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem < 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem i 
Idem 
Depósito Elemental., 
Elemental 
Idem 
Idem 
Depósito Elemental.. 
Elemental 
Idem. . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Depósito Elemental. 
Elemental 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Depósito Elemental.. 
Elemental 
Depósito Elemental.. 
Elemental 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Depósito Elemental.. 

2 1 0 
2 1 0 
2.10 
2I10 
2¡10 
2 1 0 

13 

ESCUELA 
p u s que se lee propone 

Exe ln idoH 

D» A r t ^ N a v T r e ^ C h a c ó ^ depositado su expediente en Correos fuera del plazo de la convocatoria. 
• Teófilo Otero Valeiras lPor tener certificada la hoja de servicios fuera del plazo reglamentario, 

6—Conclusión de la adición al BOLETÍN OFICIAL de la provincia de León correspondiente al dfa 7 de Diciembre de 1910. 
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NOMBRES Y APELLIDOS 

D. Emilio Ruiz Resina 
> Jesús Peláez Alea 
> Daniel Diez Pérez 
> Andrés Gutiérrez Caflas., 
> Vicente Sánchez Morate. 
> Julián Morales Barrera . . 
> José Nogueira Feliz , 
» Ramón Montero Ortega.. 

No acompañan á su expediente la carpeta reglamentaria. 
No presenta en forma la documentación. 
Por no hacer el resumen de tiempos y cómputo de servicios por el titulo. 
Por computarse años de servicios por otros tantos cursos en la carrera eclesiástica. 
Por computarse 4 años del Bachillerato y otros 4 por el título de Maestro superior. 
Por solicitar con certificado de aptitud Escuelas en diferente provincia y distrito. 
Por ídem id. id. 

NOMBRES Y APELLIDOS Efouel» que deumpefian ProTinci» 

Sueldo 
que 

digfr li
tan 

P t u l u 

Título que poseen 

SUUA 
da t ifliaj»» 

1 D. Manuel García Pérez 
2 > Francisco Fernández Aivarez, 
3 > Aureliano Cabezas B l a n c o . . . 
41 > Indalecio Gómez Alonso . . . . 

Maestrox con certIBeado de aptitud 
Parlero ¡Oviedo 
Llanuces j ldem... 
Quintana de Fon .'León. •, 
Narganes Oviedo 

UMpIrante» c u «I C o n c u r s o d e t r a s l a d o 

500 
500 
500 
500 

Certificado aptitud.1155 
Idem 24 
Idem 22 
Idem : . . . l l l 4 

II 

A D V E R T E N C I A S 

1. a L a toma de posesión de los Maestros y Maestras nombrados por consecuencia de estas propuestas es obligatoria conforme al Real decreto de 51 
d e j u l i o d e l 9 0 4 

2. a L a s Secciones de Instrucción pública de las provincias de Oviedo y de León se cuidarán de la inserción de las propuestas en los Boletines Ofi
c i a l e s respectivos, para general conocimiento de los Interesados. 

Oviedo, 23 de Noviembre de 1910.=E1 Rector, Fermín Canella. 
(Gaceta del día 4 de Diciembre de 1910) 

L E Ó N : 1910.—Imp. de la Diputación provincial 


